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SECCION -ELIGIOSA
VIERNES Ayuno (g).—S- Vicente Ferrer eonf. y Santa 

Irene A/irg. y mártir
L P. en las Iglesias de PP. Dominicos.

SÁBADO.—S. Sixto pap., mr. y S. Geleítino papa, 
confesore

GACETA
SUBASTAS

Secrmtaria de la Junta de Almonedas de la Di- j 
RECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—El día 24 i 
del actual, á las diez de la mañana:

Adquisición de impresos de cuentas, libros y de 
más document s de coutabílídaJ correspo; lientes al 
presupuesto del ejerciciu natural de 18 9 para las ofi
cinas cent'ales y provinciaies dependientes de diciia 
Dirección. Pin go y modelos estarán de manífiest en 
la Escribanía de Gi b.erno sita en la calle de Duluna- 
bayan núm. 1, (S-Uta Cruz).

—El dia 2", del actu-d, a las diez de la mañana:
Arriendo del arbitrio del sedo y resello de pesas 

y medidas de la provincia de iGngasinan. Tipo, pe
sos 1 ol anuales.—'Pliego, Gacela de 'á6 de enero del 
corriente año.

Secretaria dk la Junta de Reales Almonedas — 
El dia 26 del actual, á las diez de la mañana:

Arriendo por un trienio de la renta del 3 er grupo 
del juego de gallos de la provincia de IT ilo. Tipo, 
pfs. 2.821.--Pliégo, G-aceta de 3' de enero último.

MILITA”
Seroioio de le plaza para el dia 5 dr abril ds 1889

Parad» y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 
Jefe de dia, el señor comandante don Bernardino 
Aguado.

De imagina ia, otro, don Manuel Bellido.
Hospital y provisiones, número 2, 1 er capitán.—Re

conocimiento de zacate y vigilancia montada, Arti
llería —Paseo de enfermos. Artillería —Musica en la 
Luneta, de 7 à 8 de la noche, Art Hería.

De órden de Excmo. Sr. Bri mier, gobernador 
Interino.—El teniente coronel, Sargento mayor, inte' 
riño, José Garda.

MÜSICA

La banda del regimiento peninsular de Artillería, 
ejecutará esta tarde, en «i paseo de la Luneta. la 
piezas -imiientes

1 .® «Marionette», marcha fúnebre —Gounod.
2 . ° «Serenata española».—S. el Valle
3 .® «La Bruja», coro, escena y raconto.—Chappí,
4 .® «Sensitiva», gavoHa.—Valdés.
5 .® «La Africana», fantasía níim. 2.—Meyerbeer.
6 .® «Carnaval de Manila», valses.—Carta ena;

COHPíEOS
Por el vapor-correo Rómulus, que saldrá » ara la 

linea del Nortí» de Luzon el 6 del actual, á las siete 
de la mañana, esta Central r« mit tá, á las diez de 
la noche del dia la corr spondenda que hubiere 
para Subic, Zambales, Pang .-.inan, Sual, Bontoc, Le
panto, Tiagan, Trinidad, Union, Cóoayan, Gurrimao, 
Abra, ambos llocos, Apnrri y Cagayan.

—Por el id. inglés Gayo Juan Sta. que saldrá para 
Cebú mañana, á h s liez de elia, esta Central remi
tirá, á las ocho de la misma, la correspondencia que 
hubiere para dicho punto y Bohol.

— Por el id. tíalangas, que saldrá de esíe puerto
para el de su nombre y escalas el 6 del actual, à
Iii!» se s de la ma iana, esta Central remitirá, á las
di z de la noche del dia i-, la correspondencia que
hubiere para dich punto, Mindoro, Taal y Bauan.

Manila, 4 de abril de .889.—El Jefe de seivicio, 
F Gogorza.

PUERTO
SUOUES FONDEADOS.

Nombrbs. Banderas. Progedercías.

V. Don Juan . . Española. . . . Hong-kong.
. V Rómulus . Idem..................Cebú.

V. Visayas. , . Idem.................. Catbalogan.
V. Herminia . . Idem ..... Bulan.
V. Dadla . . . Idem ..... Tacloban.
V. Butuan . . . Idem ..... Cagayan.
V. AntT Muñoz. Idem.....................Tabaco.
V Æolus . . . Idem.................. Aibay.
V. Salvador . , Idem................. Iloilo.
V. Gainiguin . . Idem...Dagupan.
V. Félix Melliza . Idem.....Masbate.
G. Rio Lima . Portuguesa. . . Makassar.
B, Felippo . . . Italiana .... Ainberes.

i V- Canbodia . . Inglesa ...» Lóndres.
' V. Gaw Q. Sia . Idem ..... Idem.

V. Hong.un. . . Idem . . . , . Glasgow.
V. Lamintong. , Idem..........Iloilo.
V. Diamante . . Idem.Hong - kong y

Smiiy.
V. Provincia . . Idem................Saigou.
B. Strathay, . . Idem ..... Idem.
8. Taro ,e . Idem.................Baiabac
B. Northe.rerapere Idem.................... Newcastle
B. Kate F. Troop. Idem................ Idem
F. Elleu A. Read. Idem , , San Francisco de 

California
F. Hilaria . . . Idem.......... Idem,
F. Australia . . Idem. Melvourne.
V. Prince Albert

Belgique. . . Francesa. . . . Newcastle.
B. Borghild. . . Noruega, . . . Idem.
F. Fraudse. . Americana. . . Kobe
F. W, H. Lincoln Idem.....................Saigon.
B. Panay . . . Idem................. Iloilo.

5 OE ABRIL 1E1889 Ahora se plantea á las puertas de 
lo más adelantado de las islas, una

_____ _ colonia europea penitenciaria: es muy 
posible que si atrae, como se dice, la 

i'.. .. BE tiLUMCiiN etm •ÿ;rsss."istls. 

tiempo, con un ejemplo vivo, los in
convenientes de esa mezcla y las difi
cultades insuperables que en el órden

Además de lo que podríamos llamar 
inmigración interior, pero dirigida y 
estimulada de modo muy diverso al 
por nosotros pretendido y otras veces 
ensayado con satisfactorio éxito en es
tas mismas islas Filipinas, pídese en 
el plan ideado, objeto há tiempo de 
nuestro examen, ia colonización eu
ropea y con preferencia ia canaria.

Nosotros, como él y como la voz 
pública recíam A, hemos abogado tam
bién por la inmigración europea co
lonizadora, dentro de una escala gra
dual de jireferencias y sometida à cier
tos requisitos que hemos considerado 
absolutamente necesarios para que la 
colonización, de beneficiosa, no se torne 
en perjudicial.

Sólo la condición de que sea rural 
y de colonos es io que el plan acepta 
de ias muchas por nosot os y por el 
sentido papular mis depurado, exi
gidas: de ias demás se hace caso omiso 
con evidente error.

Y no es lo peor que se haga de ese 
importantísimo factor del problema, 
sino del no menos interesante y prác
tico de los medios de realizarla con 
facilidad. Todo un sistema, mixto en 
cuanto á sus componentes, pero por 
eso mismo, más realizábale, fué pro
puesto al detalle en nuestros artículos 
que al asunto dedicamos.

El plan lo confía b do al Estado, 
pero según nuestros informes, el Go
bierno de la Metrópoli se ha das^^n- 
tendido de las funciones que se le 
cometían en el proyecto à que alu
dimos.

Creemos haberlo demostrado bastante 
en nuestros anteriores trabajos, para 
insistir más sobre silo: todo lo que sea 
fiar la coionizasion, ora al mo nmieuto 
espontáneo de los inmigrantes, ora al 
simple auxilio ó á la iniciativa del Es
tado, y aún á ambos elementos combi
nados, es perseguir, por lo que hace á 
los momentos actuales, un ideal irrea
lizable. Al inmigrante hay que llamarle 
desde aquí, por el capital que lo ne
cesite, y el Estado sólo puede ayudar 
á esa obra facilitando la fundación de 
colonias en donde él con libertad 
puede fundarlas; pero créasenos, por 
el pronto y en mucho tiempo, ha de 
ser una dificultad grande para que se 
realice lo segundo, la cuestión de re
cursos con que atender á la inmi
gración: probablemente los mejores 
deseos se estrellarán ante la resisten
cia del Gobierno central á proporcio
nar créditos para esas obligaciones. 
Tan sólo el interés privado, y para 
eso reunido en sociedad y dirigido 
y estimulado activamente por la Ad
ministración colonial, que ve de cerca 
las cunvenienci^íS dei paso, podra hacer

B. Furnerg Abley Idem.....................Newcastle.
B. Eduard May . Idem................. Idem.
B Samuel W. Nic

kerson .... idem................. Idem
B. Westernbelle. Idem................. Nagasaki.
B. John D. Brewer Idem................. Honolulo.
F William S.Ro- 

tek................Idem....................Sidney.
V. Vorwarts . . Idem , . . , . —

médicos
RELACION de los que ejercen su profesión en Ma

nila y sus arrabales.
Nombres. Domicilio,

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DS CABOTAJE.

De Bayba, berg.-gta. «Libertad», en 4 dias. su Ca
pitan don Felipe Laúdela, tripulación 13, con 1100 pi
cos de abacá: á don Ignacio Boucan.

De C.daca, pai'ebot «Sta. Mati de», en 2 días, su 
patrón Eulalio Gaianoc, tripulación 16, con 1300 picos 
de azúcar: à don Manuel Genato.

De Pandan, pailebot «Leouor», en 4 dias, su patron 
G. Gonztil Z, tripulación 2, con 50 tonelada de va
nos efectos: á d n Isabelo Pan lauco.

De Sto. Tomás, pailebot «Moa serrat», en 4 dia», su 
patron Silverio de la Cruz, tripulación 11, con 2UO pi
cos de azúcar: á doña Petreiiila Encarnacion.

salidas dk cabotaje
Para Gubat y escalas, vapor «Ntra. Sra. de Loreto», 

su capitán don Juan Ajubita, tripulación 4¿, con ge
neral.

Para Salangas vapor «Bauang», su capitán don 
Luis Uresandi, tripulación 25, con 80 toneladas de 
carga general,

Para Iloilo, vapor «España», su capitán don José 
Zavala, tripulación 48, con general.

----- ----——

legislativo y social han de nacer.
Y en efecto, basta decir que bajo 

régimen distinto no pueden vivir, sin 
comphcaciones gravísimas y sin que 
ademas sea rechazado por el espíritu 
de igualdad que domina en nuestras 
leyes coloniales, dos pueblos diferen
tes de todo en todo. Si para unificar 
su legislación, se asimila la del pue
blo indígena á la que traen de allá 
ios europeos y es propia de sus cos
tumbres y áun de su derecho polí
tico, ¿ dóndp iríamos á parar con paso 
tan imprudente y en oposición real 
con Tas necesidades y condiciones de 
desarrollo de este pueblo? Si lo contra
rio, alejaríamos la inmigración y la 
haríamos imposible, causando además 
una verdadera conculcación de dere
chos y cometiendo un absurdo ju
rídico y político.

De todos modos irrealizable.
Sólo separada é influyendo sobre 

el resto del país á manera de naodelo, 
y sin causar por el demasiado íntimo 
contacto, perturbaciones de ninguna 
especie, es como puede prosperar y 
ser aquí útil la colonización caucá
sica.

alg* en múttri; t< n delicada.
El pviitó mas escabroso y tachable 

que, respecto á la forma de establecer 
esas coT ni'S, encierra el plan, es la 
falta de eb ccitm preconcebida de sitio 
á pDj óúto para inst .larlas; pues no 
es, CfuH' en él se cr« e, indifer»5nte que 
se Sitúen en las islas euhivL^dns ¡ or 
elfclemfnic indij^ena y m medio d^ 
una pA blacL n d^ t tra raza, cvjstuai- 
bres y leyes, ó en lugares apart dos 
y donde vengan á constituir un núcleo 
separado que pueda vivir por sí propio.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 6 m. Vapor para Cavile.

» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id, para Bulacan.
A las 2 t. Id. para Cavile.
A las 4 t. Sale el vapor «Diamante» para Hong- 

kong y Emuy.
A las 614 t. Música en la Luneta.
A las 814 n. Martillo de Genato y Gomp., Quio- 

tan núm. 8, Sta. Cruz.—Ajuar de 
casa. Armas morunas. Un vis-a-vi», 
un duck enganchado.

A las 9 n. Función en el eivco de Ghiarini.

Antelo, José de.................. 
Alcántara, Tomás .... 
Aguilar y delaRosa, Enrique 
Alaejos, Raimundo- . . . 
Bueno y Ghicoy, Félix . . 
Bernal y Flores, Emilio. . 
Bautista, Aristón .... 
Castro, Luis de.................  
Cabangis y Andrés, Tomás. 
Candelas, Juan A. . . . 
Dónelan, José. . . . ^ . 
Franco y Manzano, José. . 
García y Gil, Elias. . . . 
Gabardas y Gil, Joaquín. . 
Gómez Caminero, Manuel . 
García Tornel, Mariano. . 
Grau, Juan......................... 
García del Rey, Mariano. . 
Irastorza, José................  
La Corte, Patricio de . . . 
López Brea, Gasto . . . . 
López Gimenez, Rafael.. . 
Luna, José . ...................

H. de S. Juan de Dios. 
Galle de S. Francisco, 8. 
Looban 4, S. Marcelino.

Magallanes, 6. 
Cabildo, 50. 
Plaza de Sta. Cruz, 10. 
Dulumbayan, 8. 
Plaza de Tundo. 
San Sebastian, 6. 
Malacañang, 4. 
Alix 22, (Sampaloc), 
Dulumbayan, 4, 
San Luis, 22 (Ermita). 
San Sebastian, 38. 
Calzada del Iris, letra C. 
Madrid, 25 (Binondo). 
San Agustín, 13. 
San Sebastian, 34.
San Luis 25, (Ermita.) 
San Sebastian, 1.
Cabildo, 51.
Barrio de Guitná, Tondo.

León, Angel......................Real Malate, 7.
Moros y Palacio, Ramón. . Dulumbayan, 4. 
Maseras, A. Alfonso . . . Lemery, 6 (Tondo). 
Molo y de Vera, Antonio . San Roque, 7. 
Madrigal, Manuel. . , , . Enrile, 8. 
Naranjo, Salvador .... Magallanes, 38. 
Nalda, Cárlos.....................San Sebastian, 36.
Nalda, Pablo......................Career, 2.
Oms, Luis.......................... Urdaneta, 4.
Polanco, Saturnino. . . . Nueva de la Ermita, 63. 
Pardo, Francisco................Alcalá, 13, (Sta. Cruz.)
Padilla, Nicanor................. Avilés, 7.
Paterno, Máximo....San Roque, 7.
Reyes y Borja, Antonio , . PeSafrancia, 6.
Riyaduila, Vicente. , . . Real de la Ermita, 34.
Robledo, Pedro.............Soler, 1,
Soriano, Angel. Benavides, 1 (Trozo.)
Sotelo, Miguel...Mestizos, 1 (Binondo).
Trelles, Antonio..... Sta. Rosa, 24.
Xerez, Manuel... Alix 81, (Sampaloc).
Zamora, Felipe.Malinta, 9, (Binondo).

OB8ERVAGIORES CORRESPONDIENTES

i LAS 10 h. A. M. Y 4 h. P. M. DEL 3 DE AlRIL DE 1889,

SERVICIO METEOROLOGICO

Nota.—'Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 5: «Los barómetros relativamente algo altos. Si
gue el tiempo con las indicaciones de ayer.»

«aiïS»»

cuerpo completamente sumergido en élagua; 
pero haciendo algunas hipótesis bastante 
admisibles, creemos podrán considerarse 
como suficientemente aproximados los re
sultados de la aplicación de las fórmulas 
usuales.

La principal condición de exactitud de 
estos resultados está en la analogía de con
diciones de movimiento entre el de un buque 
ordinario y otro sumergido que, según nues
tro modo de ver, se verificarán cuando este 
navegue á pequeña profundidad; pues se 
concibe que á profundidades mayores que 
el calado ordinario de los buques de grau 
porte, ejerciendo el agua una presión con- 
giderable, el rozamiento sobre el casco del 
buque sumergido ha de tener una infiuencia 
mucho mayor que el caso de un cuerpo 
H itante, puesto que, según loa autores de 
más nota, este rozamiento representa un 70 
por 100 próximamente del trabajo total de 
la marcha.

Según Le Dieu, la expresión que enlaza 
los diferentes elementos de que es función 
la resistencia que sobre un buque en marcha
ejerce el agua, es

T=:k e, 
siendo k un coeficiente que varía con la 
forma del buque y la velocidad u, siendo 
sus valores límites 4 y 7 para velocidades 
comprendidas entre 6 y 20 nudos.

B^ es la sección sumergida de la cua
derna maestra en metros cuadrados.

u la velocidad ©n metros por 1”, y T 
el trabajo por 1”, en kilográmetros.

El valor de B^ en el caso á que aplicamos 
la fórmula anterior es 4,155 m’, área de la 
sección recta del cuerpo cilindrico del casco; 
y en cuanto ai valor de k, debe escogerse 
entre los deducidos experimentalmente qUe, 
según Le Dieu, son los siguientes:

I II i« .......................

TORPEDERO ELÉCTRICO SUBIARINO
GABANYES-BONET.

(Continuación.)
PROPULSOR.

Supuesto que el motor del buque proyec
tado es la corriente eléctrica producida por 
una batería de acumuladores, que se utiliza 
por el intermedio de máquinas dinamo, á 
cuyos ejes imprime un rápido movimiento 
de roUcion, el propulsor natural de esta 
clase de buques es la hélice.

Las ventajas que en la construcción de 
los buques flotantes produce el empleo de 
dos hélices gemelas, nos ha inducido á 
adoptar esta mi.'ma combinación para el 
que hemos proyectado, dotándolo como es 
cOD'igui^^nte de dos máquinas motoras, y 
montando los propulsuras en la prolonga
ción misma de sus ejes; lo que constituye 
el .-i.'tema más sencillo que se pueda ima
ginar, á la vez que suprime todas las pér
didas de energía por ias resistencias pa
sivas á que dan origen de modo inevita
ble los órganos intermediarios.

Para el cálculo del propulsor débese, en 
priméT lugar, deducir la velocidad de mar
cha según la cantidad de energía que para 
la propulsion haya disponible. Generalmente 
los problemas de esta naturaleza se plan
tean y resuelven al revés, esto es, fijadas 
las proporciones y forma de la carena de 
un buque, se determina por compiracion, 
con otros ya construidos que con él tengan 
analogía, la potencia de ia máquina que 
di ba imprimirle una velocidad fijada de an- 
temniio; pero la falta de términos de corn- 
par ciüu por una parte, y por otra la cir- 
cu i-t meí ’ de Ib var el buque submarino 
una ceuiidad bastante limitada de ener
gía potencial, Dü*» ob igan a seguir una mar
ch diferente que nos conducirá á deter- 

i mili it el tieúípü que para c ida velocidad 
¡ podrá march r con la cantidad de trabajo 
i que Ueva a m e u da en ios tcumu adores. 
¡ T m co 11 e» poi.ib e rpsolver con gran 
) ex ctiiu i el robifemi» que i v# h ornos pro- 

pu ato, drtdo que no exist n ua'-U una teo- 
i rí¿- precisa que ligue entre sí laií variables 

todas que influyen en el resultado, y me
nos aún tratándose del movimiento de un

Para velocidades de Para velocidades de 
3 à 5 nudos.

COEFICIENTE DE RESISTENCIA.

Kilógramos. Kilógramos.
2,7 3,0
2,8 3,3
3,3 3,7
3,6 3,8
3,9 4,6

5,5

ofrece mayor interés, róstanos tan solo ocu
parnos de la hélice que constituye el ór
gano de propulsion.

Tampoco se conoce una teoría completa 
para la determinación del paso y diámetro 
de las hélices de los buques cuando se dan 
ia fuerza' motriz disponible, velocidad en 
nudos, número de revoluciones del eje, sec
ción de la cuaderna maestra y demás va
riables que influyen en el resultado, por lo 
que no es fácil precisar el trazado de la hé
lice de nuestro buque submarino en pro
yecto, puesto que no parece deberán ser 
apropiadas á este caso especiaiísimo ias fór
mulas ya conocidas, que aún cuando son 
consecuencia de estudios analíticos, están 
referidas á resultados experimentales, por 
más que en principio aparezcan exactas, y 
por lo tanto, no es de creer que. puede apli
carse ni el método directo ni el método por 
comparación ó asimilación, empleados en 
la práctica de la construcción de buques. 
Pero aún cuando fuesen perfectamente apli
cables dichas fórmulas al caso que nos ocupa, 
como no podemos traer á la resolución 
de este problema, el contingente de da
tos experimentales que serían precisos, co
mo son: resistencia de la carena, coefi
ciente de contracción del líquido á las di
ferentes profundidades á que el buque haya 
de navegar y los resultados obtenidos en 
barcos análogos al propuesto, no entramos 
en el detalle de este cálculo, aplazándolo para 
cuando estén construidas las máquinas mo
toras, y, estudiado experimentalmente su 
rendimiento, se conozca de una manera exacta 
ia velocidad de rotación más conveniente 
para cada intensidad de corriente que sobre 
ellas actúe, pues como es fácil concebir, 
uno de los datos que mayor influencia tie
nen en el diámetro, pasos de entrada y 
salida y demás condiciones de la hélice, es 
ia velocidad de rotación del motor.

Las dimensiones que se han fijado á las 
hélices se calcularon con arreglo á datos 
supuestos, que probablemente no se encon
trarán realizados experimentalmente con gran 
exactitud.

(Se continuará.}

El express núm. 3 sufrió ayer un sin* 
cope al subir la pendiente del puente de 
España por el lado de la Escolta, y á 
pesar de los reactivos que se le propinaron 
no pudo llegar á la meta sino despues de 
varias tentativas.

¡Qué caballos y qué material!
Por ese camino no llegará V. á la glo

ria, señora Empresa.

Según noticias recibidas de Zamboanga, 
ha fallecido en aquella vill?», víctima del có
lera, el es-administrador de correos don 
Eduardo Rico.

Enviamos á su señor padre el director ar
tístico de La Ilustración Española y Amé^ 
rica, nuBstro más sentido pésame.

La Compañía general de tabacos ha re
cibido telegrama de Barcelona participán
dole que el vapor-correo Santo Domingo 
llegó á aquel puerto el martes, dos del ac
tual, á las siete de la tarde sin novedad.

Este buque salió de Manila el dia dos 
de marzo próximo pasado.

Ha hecho un viaje rápido.

Como ya dijimos ayer, con objeto de her
manar los intereses de la Empresa de 
zarzuela española, que ha tomado en arriendo 
el teatro de Tondo, y con la aprobación de la 
Iltma. señora doña Carmen Fernandez de 
Valledor, se transfiere la función anunciada 
para mañana á beneficio de Mr. Ruehwaldy, 
para el martes de la semana próxima.

La compañía de zarzuela pondrá mañana 
en dicho teatro la zarzuela da espectáculo 
Cadiz, Coro de señoras y \Cómo está, la so
ciedad!

En el Tribunal de la Ermita se encuentra 
depositado un caballo que se halló suelto en 
la vía pública.

Se hará entrega de él á quien presente 
los documentos que justifiquen su propiedad.

MANILA
Fijándose en ios valores de k consigna

dos en la tabla anterior, vemos que no 
guardan ley ninguna, pues para velocida
des de 3 a 5 nudos los hay superiores á 
algunos de los que se han deducido para 
las comprendidas entre 10 y 11 nudos, lo 
cual, como se dijo anteriormente, debe pro
ceder de las diferencias entre las carenas 
de ios buques que se experimentaron, siendo 
naturas que los menores correspondan á los 
que tuvieron muy finas las líneas de agua. 
Ahora bien; como el casco del buque sub
marino que hemos proyectado no tiene 
muy agudas sus extremidades, debería corres- 
ponderle uno de los mayores coeficientes 
de la primera columna de la tabla anterior; 
ello no obstante, para no incurrir en op
timismos ilusorios, supondremos que para 
la velocidad de 6 nudos dicho valor es de 
5 kilógramos, con lo que la fórmula ante
rior dá por resultado 609 kilógramos, equi
valentes á 8,12 caballos de vapor.

En el cuadro adjunto se exponen los re- 
su tados de ia fórmuia que antecede, corres
pondiente al valor de k=5 kilógramos para 
las diferentes ve^ucidades, los tiempos de 
duración de marcha y la distancia recorrida 
en cada caso:

concepto, para formar completa idea de las 
condiciones en que respecto á la locomo
ción se encontrará el buque submarino; y 
para determinar cuanta sobre este asunto

Veloci- (Trabajo 
des en por 1“

Trabajo 
en

tiempo DEMARCHA. Distancia 
recorrida

nudos. en kgm. Caballos Horas. Minutos. en ki.óms.

2 72,25 0,3 517 » 1.913
3 76,12 1,01 153 24 851
4 180,44 2,40 64 36 478
5 352,43 4,70 33 » 305
6 608,80 i 8,12 19 » 211

Las brebres indicacioDes que acaban de
hácrs , sobre el mutor bastan, en nuestro

RESOLUCIONES OFICIALES

DIRECCION CIVIL.
Nombrando maestro propietario de la escuela 

de Jagra (Bohol) á don Ramon Yap.
—Concediendo 15 dias de prórroga á la licen

cia que disfruta por enferma la maestra pro
pietaria de la escuela de Muntinlupa, doña Do
rotea Areaga.

—Expidien io título de maestro sustituto á fa
vor de don Teodoro Valera. _

—Idem id. de maestra sustituía á favor de 
doña Benigna Blancaflor.

En el sitio de costumbre se verificará 
hoy el cuarto sorteo ordinario de la lotería.

Ayer no se encontraba ningún billete, 
lo cual hace suponer que se han vendido 
todos.

Veremos quien es el que lleva el gato 
al agua hoy.

¡Si fuera el gacetillero’.

El dia 19 del mes próximo pasado fué 
detenido por fuerza de la Guardia civil 
el individuo Cosme Maifori, por haberle ha
llado en su casa una escopeta con dos ca
ñones, desarmada, que estaba escondida en 
un arca, hallándole además, una vasija de 
metal con pólvora, un depósito de cuero 
en bastante mal estado con tres cargas de 
perdigones aproximadamente, una cajita de 
pistones, dos bolos, dos balines, una ba
queta de palma-brava, varios tornillos, al
gunos tacos de fl amentos de coco y una 
cartera deteriorada, de cuero.

Parece ser que las procedencias de Zam
boanga no serán sometidas á observación, 
adoptándose únicamente, como medida pre
ventiva, el que no se admita á los buques 
á libre plática, hasta pasados veinte dias 
de ia extinción de la epidemia, y supo
nemos sea esto así, puesto que ia ley de 
Sanidad, no dice nada de Te-Deum, cuya 
solemnidad, puede ser convencional, sino 
que no se considerará limpia una proce
dencia hasta transcurridos los veinte dias, 
à contar del último caso de cólera.

La Opinion dice que en el Æolus lie- ..........
garon, procedentes del Sur, más de dos- Tenemos la satisfacción de consignar que 
cientas cabezas de ganado. según noticias recibidas de la Pampanga,

Y nos decía el dueño, ayer: No me ex- semana que no se ha
plico como son más de doscientas cuando yo 1 presentado en aquella provincia ningún caso 
no fmbirqué más que diez y ocho. 1 ¿g cólera.

¿Habrá contado el cowga esas cabezas |
como cuentan á sus tropas los portugueses? 1

Ni aún así sale la cuenta. 1 Ha oido decir un colega que varios jó-
-g^-_____ venes aficionados, con la cooperación de al-

, . XI gunos profesores, están organizando un con- 
Por el Corregimiento se ha impuesto al I vocal é instrumentai que se verificará

señor Chiariui una muita de 20 pesos por teatro de Tundo y cuyo producto lí-
haber estorbado ei tránsito del puente^ de 1 quidg gg destinará á socorrer á las familias
España, en el dia de anteay^^r, con las jau- I víctimas del vapor Mindanao.
las de fieras y demás enseres de su Circo.
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Nuestro corrpspongal en Joló nos ramitió ? 
con carta de 24 de marzo ia cantidad de 
doce pesos, recaudados entre varios penin
sulares alií residentes, para socorrer al es
pañol Andrés Mateo, enfermo en el Hos- 
piral de San Juan de Dios.

Ayer hemos tenido el gusto de entregár
selos y de ver que se encuentra mejor de 
la hidropesía que viene padeciendo, y con 
el propósito de regresar á la Madre Patria 
en el próximo correo directo.

En su nombre damos las gracias á los 
donantes de la limosna expresada.

En la Península ha fallecido, según las 
últimas noUcias recibidas, el jó ven don Ra- I 
mon Rodriguez Trujillo, oficial del cuerpo 
general de U Armada.

Razones fáciles de comprender nos obli
garon á callar esta desgracia á la llegada 
del correo, pero habiendo desaparecido aque
llas, enviamos nuestro pésame muy sentido 
á la señora viuda de Martin y á nuestro 
antiguo compañero don José, hermanos del 
finado.

.4;,„...........

La Ga.cetsL de hoy publica un anuncio 
del Tribunal de lo Contencioso-administra-

Consejo de Estado, relativo al 
pleito incoado en 5 de febrero último por 
don Gabriel López Gil contra la Real órden 
expedida por el Ministerio de la Guerra en 
30 de noviembre de 1887, sobre que se le 
conceda el empleo de Comisario de Guerra 
de segunda clase, á fin de que, los que 
lo que crean pertinente, ejerciten los dere
chos que señala el artículo 36 de la Ley 
de 13 de setiembre de 1888.

Hoy ó mañana se verificarán en el Hos
pital de San Juan de Dios, ios exámenes de 
oposición para las plazas do Alumnos inter
nos, vacantes, por haber terminado su ca
rrera los que las desempeñaban.

Para optar á ellas se han presentado siete 
solicitudes.

Ayer tarde tuvimos el gusto de recibir de 
nuevo Ls. Correspondencia, de Manila^ des
pues de un eclipse involuntario.

El miércoles próximo, á las cinco de la 
tarde, se verificará en el paraninfo da la 
Real y Pontificia Universidad, la investi
dura de licenciados en las diversas facul
tades, de los jóvenes siguientes, que han 
terminado sus estudios con aprovechamiento:

En Jurisprudencia: don Macario Sapun, 
don Modesto de los Reyes, don León Ra
mos, don Juan Garijo y don Mariano Abella.

En Derecho conónico: don Pedro Pastor. 
En Medicina: don Hermenegildo Ferraz, 

don Luis Caballero, don Judo Ruiz, don 
Juan Miciano, don Ambrosio de los Reyes, 
don José Cabezudo, don Mariano Felisardo 
y don Francisco García Collado.

En Farmacia; don Tomás Prieto, don En
rique Castillo, don Vicente Gonzalez, don 
Juan Caro, don Raymundo Escarilla, don 
Celestino Mercader, don Florencio Baluyot, 
don Vito Borromeo, don Isaías Legaspi, don 
Luis Castro, don Juan Cuadra, don Manuel 
Pertierra, don Ramon Ampuero, don Rodolfo 
García, don Pedro Acevedo y don Victoriano 
del Rosario.

Los discursos de petición y de gracias 
estarán á cargo de los señores Pastor y Caro, 
respectivamente.

Enviatnoe enhorabuna á los nuevos 
licenciados.

VINO DE CAÑA

En la próxima Exposición de París ocu
pará sin duda puesto prominente un nuevo 
producto, que llamará poderosamente la aten
ción de los agricultores que se dedican al 
cultivo de la caña.

Parece ser, según dice el Journal des fa^ 
bricants de sucre^ que M. Lepeyrére, far
macéutico de la armada francesa, ha obte
nido por fermentación directa en vasija ce
rrada, y por medio del fermento vinícola, 
un excelente vino de guarapo que contiene 
11 gramos da alcohol puro y 23 gramos 
de extracto seco por litro.

Su preparación es sencilla y solo nece
sita diez dias para llevarse á cabo, gastán
dose unos 17 francos por barrica.

Calcúlase que despues de pagar el envase 
fletes, derechos de consumo y demás gastos’ 
podría venderse ese vino en París á 75 cén
timos el litro.

I'"'» —w.

ALGODON FILIPINO

Tenemos á la vista un folleto suscrito 
por^ el inteligente fabricante barcelonés don 
José Roca y Galés, en el cual expone su 
opinion sobre el algodón que el señor Gar- 
chitorena, de Camarines Sur, remitió á la 
Exposición del Retiro, y el cual fué tras- 
formado en piezas de mantelería adamascada, 
como la que ya conocen de seguro la ma
yoría de nuestros lectores en la Capital.

El informe del señor Roca no puede ser 
más brillante en pró de nuestro textil y 
á la vez autorizadísimo por la competencia 
práctica y teórica, indudable, de su autor.

Al mismo tiempo también podemos anun
ciar hoy á nuestros lectores que el señor 
Codina, de este comercio, ha sido comisio
nado por importante sociedad de Barcelona 
para adquirir en el país cantidad de algodón 
é iniciar ios envíos á aquel gran centro in
dustrial.

Con toda el alma deseamos que aquel se
ñor logre aquí cantidad de blanca lana, por
que somos de los que opinan que el algodón 
puede ser producto de gran porvenir para 
el país; pero desgraciadamente es pronto 
todavía para lograr aquí acopios y han de 
pasar á nuestro juicio algunos años para 
que el algodón filipino pueda ser artículo 
de exportación de alguna valía, para la Pe
nínsula ú otra parte cualquiera del mundo. 

Estamos hoy aquí, en el principio, en 
el periodo de propaganda, como ayer mismo 
digimos, y en todo el país, no creemos pueda 
encontrarse cantidad que merezca la pena 
de una op r^ i n mercantil.

Tal es nur.«iid opinion.
, Que el señor Codina, en tanto, y la so

ciedad catalana que representa, logren cuanto 
antes el mayor éxito en su nobilísima em
presa*

Por disposición de la Superioridad han 
V Î? V cuarteles los regimientos que 

se hallaban en los de Meisic y de la Luneta

Llamamos la atención de quien corres
ponda acerca del abandono en que se en
cuentra un solar situado entre la calle de 
la Noria y la de Santa Rosa, donde los ve
cinos de aquellos alrededores depositan los 
desperdicios de sus casas, siendo esto mo
tivo de que despida dicho lugar olores des
agradables, que impiden pasar por allí sin 
que se resienta el olfato.

Dice El Comercio de ayer tarde:
idntendente.^Vnel'^Q á hablarse con in

sistencia, á pesar de las últimas noticias 
publicadas de la Península, que el cargo 
de Intendente de Hacienda de estas islas 
es probable lo ocupe un alto funcionario 
que reside en Manila.»

Nosotros tenemos razones para creer que 
el expresado cargo se halla aún vacante, y 
quizá el próximo correo traiga noticias que 
confirmen nuestra opinion.

La Junta directiva del Manila Jockey Club 
ha acordado, como saben nuestros lectores, 
que las carreras extraordinarias se verifi
quen en los dias 26, 27 y 28 del presente 
mes, y el dia 5 de mayo.

Las inscripciones para todas las carreras 
de los tres primeros dias se cerrarán el 
dia once del actual, á las cuatro de la tarde, 
en la calle de Anloague, núm. 17.

Las, del último dia podrán hacerse hasta 
las seis de la tarde del dia dos de mayo, 
en la tribuna del Hipódromo.

Por el Corregimiento se ha pedido au
torización á la Dirección general de Admi
nistración civil para que el Municipio pueda 
anticipar de sus fondos las cantidades que 
sean necesarias para sufragar ios gastos de 
instalación del Hospital de Bagunbayan y 
demás que^ la misma origine.

En la alcaldía de mar de Cavite se hallan 
depositadas dos bancas halladas en la playa 
del pueblo de Caridad.

20 dias se dán de plazo para que el dueño 
ó dueños las reclamen, presentando los docu
mentos de propiedad.

PUES VELAY

Velay, Comercio^ altos precios de los ar
ticulos de producción filipina y miseria en 
el país.

¿Habrá tierra más dada á contradiccio
nes que este Luzon y sus hermanas todas?

Pero la cosa está explicada ya de sobra 
en ocasiones diversas. Hay aquí algo que 
es perturbación hondísima de la vida eco
nómica, tan grande, que visto lo visto, po
drían triplicarse aquellos precios, sin que 
aquí nos viésemos libres de miserias, es* 
caseses y paralizaciones comerciales, con re
lación, entiéndelo bien, colega, á esas ma
sas que pueblan el circo de Chiarini.

¿Y va comprendiendo el colega la variedad 
de tintas?

La escuela flamenca antigua ai uso del 
Comercio^ no tolera variedades y distin
ciones: todo amarillo, parejo que ios hic- 
téricos; parejo también que las Churrigueras 
de Pekin.

¡Qué Comercio, hombre, qué Comercio}

El movimiento de fondos habido durante 
la cuartal semana de marzo en la Caja de 
Depósitos, fué: la entrada en metálico de 
pfs. 232,069‘14 y la salida de pfs. 198,237'06, 
cerrando la Caja el dia 31 con una exis
tencia de pfs. 7.813,870'73.

En depósitos en efectos no hubo más 
movimiento que la salidalde pfs. 264, cerran
do la Caja con una existencia de pfs. 39 mil 
271‘70 en documentos.

En las oficinas de ia Secretaría de la Real 
Sociedad Económica de Amigos del País, se 
encuentran vacantes dos plazas de escribien
tes, dotadas con el sueldo anual de pfs. 120 y 
90 respectivamente.

Los que las deseen pueden presentar sus 
solicitudes en aquella oficina, extendidas en 
papel de sello 19.", de ocho á diez de ia 
mañana en los dias hábiles, dándose diez 
dias para los que las pretendau, advirtién
dose que los aspirantes deberán sujetarse 
á los ejercicios de práctica que se consi
deren convenientes.

Por R. O. llegada en el último correo ha 
sido denegada la Real confirmación del ofi
cio de escribano público adicto al juzgado 
de Cebú, solicitada por don Vicente Franco 
Gonzalez, como sustituto, sin perjuicio de 
que por el Gobierno general de estas Islas 
se instruya expediente en averiguación de sí 
el propietario de dicho oficio don Isidro 
Guivelondo obtuvo en tiempo oportuno el 
Real título de confirmación, para en caso 
contrario declarar la caducidad del referido 
oficio.

Ayer mañana el natural Eulogio Domingo, 
que se encontraba en un camarín de la 
calle del General Izquierdo, hirió á los de 
su clase Mateo Cortés y Agustino Salvador.

Enterado del suceso el Gobernadorcillo de 
naturales de Santa Cruz, se constituyó en 
el lugar y procedió á la formación de las 
diligencias oportunas.

Hemos sabido con especial satisfacción, que 
la Junta directiva del Casino Español ha 
entregado cien pesos á ia viuda del infor
tunado capitán señor Martín, que sucumbió 
en la catástrofe del Mindanao.

Hace dias, la víspera precisamente de la 
salida del Reina Mercedes con rumbo á 
España, hicimos notar ia necesidad de que 
antes de la salida de dicho vapor se en
tregase á las familias víctimas del nau
fragio, que regresaran á Europa, lo que las 
correspondiese de lo recaudado con tal ob
jeto.

Nuestras palabras cayeron en el vacío, pues 
que sepamos, no han producido resultado 
alguno.

¿Es que no se sabe en qué forma hacer la 
distribución, ó en qué cuantía? ¿Es qué 
surgen dificultades por las diferentes recau
daciones que se han hecho?

Sea como fuere, si hay dificultades que 
vencer, deben orillarse, que con buena volun
tad todo se alcanza, pues es necesario que 
el esfuerzo de todos en pró de ia desgra
cia dé prontos resultados, y las familias que, 
efecto de la catástrofe han quedado redu- 
eidas á la miseria, perciban cuanto antes

1 hizo notar, por los aplausos tan nutridos | 
« que resonab-iU en el circo, Jo que obligo á 

la artista á presentarse repetidas veces en la 
pista, viéndose en la necesidad de ejecutar 
el baile inglés á petición del público, que 
á viva voz lo solicitaba.

El niño Frankie estuvo un poco desa
fortunado, lo que fué ocasión para que pre
senciáramos con disgusto algunos latigazos 
que el señor Harmston le hizo sentir, y dió 
lugar á que este artista continuara sus ejer
cicios bastante emocionado.

Llamamos la atención sobre este hecho desa
gradable.

Los demás artistas bien.

El número de defunciones ocurridas desde 
las ocho de la mañana de anteayer á igual 
hora de ayer, asciende á 47.

——-
Hace unos cuantos dias dimos cuenta de 

un lago que se formaba junto á la fuente 
de aguas potables que hay en medio de la 
calle de Crespo, pero hemos visto que con
tinua en el mismo estado, y como aquello 
se ha convertido en una charca que exhala 
olores nauseabundos y estos pudieran perjudi
car á la salud del vecindario, rogamos á quien 
corresponda gire una visita á dicho sitio para 
convencerse de lo que decimos, y tenemos 
la seguridad de que aun por higiene pon
drá remedio al abuso que se viene cometien- 

i do por los que vierten el agua de aquel 
grifo, causando la formación del lago á 
á que nos referimos.

el socorro que necesitan para atender á sus 
más urgentes nece:4dades.

Una y otra vez lo hemos dicho y no nos 
cansaremos de repetirlo, hasta conseguir 
ver atendidas nuestras indicaciones.

¡SANTO CRISTO!

El nombre de aquella calle hay que po
nerlo entre admiraciones, porque pasando 
cerca de ella á ciertas horas, interjecciones 
y aquel nombre venerando se vienen á la 
boca sin poderlo remediar.

Por esto, ¡SanioCristo!, nos decíamos ayer 
al echar rápida mirada sobre aquellos co- 
bachos, y al percibir el olfato perfumes de 
cloaca.

Y \Santo Cristo}, nos decíamos; ¡pues no 
ha de haber aquí epidémias, si ahí hay 
miasmas y pestilencias para envenenar un 
continente!

¿Y el remedio de mal tan grande? Señor 
Regidor, eche V. una miradita sobre esa 
calle y otras y otras y otras por allí ve
cinas, y pues las circunstancias lo piden y 
reclaman á voz en grito, un poco de lim
pieza, un poco de aseo, un poco de órden 
y un poco menos de cuerpos amontonados 
como en pocilga.

La comisión de apremio de la Adminis
tración de Hacienda de esta capital, avisa 
por medio del periódico oficial que el 30 
del actual tendrá lugar en el tribunal de 
Quiapo la cuarta y última subasta de una 
finca enclavada en la calle de Mendoza 
de aquel arrabal, sin tipo y con mejora 
de precio

El Iltmo. Sf. don Fray B^^rnabé García 
Gezoa, obispo dimisionario delTuukin, con
firmó ayer mañana en la Catedral á no
venta y nueve niños y ciento cuatro niñas.

FÁBULAS ANODINAS
I

El gobernadorcillo de Janaja, 
pueblo de la provincia de Zambales, 
se hizo en el pantalon, tremenda raja, 
al pasar por espesos cañizales. 
Sabido por su esposa Nicanora 
en, poco más ó menos, una hora, 
dejó los pantalones 
zurcidos sin señal de desgarrones.
El gobernadorcillo 
al ver los pantalones remendados, 
se atizó fuerte trago de coquilío 
dejando á sus parientes admirados. 
El coguülo, la aguja y las mujeres 
son la felicidad de ciertos seres.

II
Del caudaloso Pasig 

á la orilla derecha, 
un banquero ya anciano 
está rema que rema.

Otro banquero jóven 
está en la orilla opuesta, 
haciendo con sus remos 
idéntica faena.

Por en medio del rio 
otra banca atraviesa; 
un viejo la dirijo, 
un jóven la maneja.

Ninguno de los cuatro 
se sabe en lo que piensan; 
pero el agua corriente 
bien claro nos revela 
¡Que la vida se marcha 
y la muerte se gueda!

III.
Pasaba por un alambre 

un fornido carabao, 
con tal soltura y limpieza, 
con tal elegancia y garbo, 
que el público se admiraba 
aplaudiendo entusiasmado. 
Esto te prueba, lector, 
que en la época en que estamos 
han hecho los animales 
muchísimos adelantos

IV
Un canario, un león, una gallina, 

un perro y un cochino jabalí 
buscaban á una cándida pollina 
que llevaba un serón de ajonjolí. 
El canario trinaba que era un gusto, 
el perro se cansó yá de ladrar. 
La gallina infeliz, murió de un susto 
que le dió la pollina al rebuznar; 
del león y el cochino, cuenta Esopo 
que nada se ha podido conocer; 
lo que prueba á cualquiera, sin ser topo, 
que no todo es muy fácil de prever. 
\Aprended, oh lectores racionales, 
lo que en cualquier momento 
sucede á diferentes animales 
por buscar á la hembra del jumento.

Stik.
——♦——“

TEATRO DE TONDO
BENEFICIO DE LA SEÑORITA PAGANO 

Y DEL SEÑOR BERGAMI.

Escaso público concurrió ayer á despe
dirse de la compañía de ópera: ni siquiera 
el anunciarse la de anoche como última 
función de la temporada, logró llevar gente 
al citado coliseo, de suerte que siendo dos 
á partir utilidades, poco sería el provecho 
que sacaran los beneficiados.

La función nada tuvo de particular ni 
de notable: celebróse en familia, y como 
de confianza se portaron los artistas, sobre 
todo en ios dos actos del Barbero de Se^ 
villa, que con todo y con eso pudieron oirse 
y valieron aplausos á sus intérpretes.

Las señoritas Pagano y Giorgi y el señor 
Bergami, fueron también aplaudidos en los 
restantes números del programa, notándose 
una vez más respecto al último, las buenas 
condiciones que como actor cómico reune.

Con mucho gusto consignamos ios datos 
siguientes que extractamos de la Gaceta 
de hoy:

El Excmo. Sr. Gobernador general en 
su reciente visita girada á Marinduque y 
Batangas, concedió recompensas, consisten
tes en medallas, á los alumnos que se ex
presan á continuación, como premio me
recido.

Domingo Oloroso y Natividad Hidalgo, 
de Boac, Marinduque; Alejandro Arce, de 
Bitangas; Práxedes Africa, de Lipa, y Juan 
Jaén, de Cuenca.

Así mismo vió con satisfacción la conducta 
que observan los maestros y maestras de 
instrucción primaria que siguen, así como 
el buen estado en que se encuentran sus 
respectivas escuelas:

Doña Leoncia Arce, de Batangas.
Doña Juana Flojo, de Lipa.
Don José Mendoza, de Cuenca.
Doña Victoria Meva y don Florentino Parás, 

de Marinduque.
Por último, S. E. concedió medallas del 

mérito civil al maestro don Florentino Pa
rás, y á los gobernadorcillos, tenientes de 
cuadrilleros y cuadrilleros siguientes:

Don Rafael Alsina, teniente; don Anas
tasio García, don Nazario David, don Lu
cio León y don Nicolás Báñales, cuadri
lleros; don Benigno Aguilar, Gobernador- 
cilio de Real; don Eduardo Mayo, capitán 
de cuadrilleros; don Esteban Lugo, teniente 
de id.; don Juan Laque y don Cornelio Agar, 
jueces de paz.

Además ha propuesto á don Martin Ma- 
rasigan para la Cruz de Isabel ia Católica.

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Queda embarcado de capitán en el ber
gantín goleta Registro el segundo piloto don 
José Antonio Sasuategui, en reemplazo de 
don Justo Achaval que falleció en Sta. Cruz 
de Marinduque.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Cartas detenidas por desconocerse á sus 
destinatarios:

España.
Don José Perez de Barradas.

Interior.
Don Teodoro Martinez, don León Espí

ritu, don Agustin Araza, doña Hermenegilda 
Bautista, don Mariano Saracho, don Arse
nio Ricart y García, doña Juana de Lisaso, 
don Domingo Marcelo, don Isidro Laoyan, 
don German Ofiña, don Pedro Garclh, doña 
Balbina R oa, don Anselmo Ventura, don Juan 
lugco.

Idem por falta de franqueo.
Don Esteban S. Lorenzo. 

—  ——-
SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Durante las últimas veinticuatro horas se 

i han llevado à cabo las siguientes aprehensiones: 
í Un natural y un chino, por promover es

cándalo en la vía pública.
Dos chinos, por andar sin camisa en la vía 

pública,
20 cocheros por infracciones de los diferentes 

bandos de policía.

¿TANTO LE DUELE?

¡¡CHIARINI!!

Con un casi lleno, ha vuelto á abrirse 
anoche el circo de este nombre, siendo 
aplaudidos la mayoría de los números del 
programa y distinguiéndose, entre los diver
sos ejercicios que lo componían, los ejecutados 
por ios artistas Peter Woodward que con 
lucidez trabajó en el alambre invisible, y 
loa hermanos de este, que en la barra fija 
dieron á conocer ia destreza y habilidad 
conque saben desempeñar los ejercicios que 
les encomiendan.

Mlle. Le Blonde en su caballo, vestida 
de Jockey inglés, conquistó esta noche, como 
en la temporada anterior, un sinnúmero 
de aplausos, y verdaderamente en esta parte 
fué donde ^mbullQ de las masas se

igiese antes de publicarla (como yo le 
ibía aconsejado), le contestó que callase 
sirque le era desventajoso sostener con
tigo esta polémica, porque en Abra no 
impondría de los libros que tengo, y que él 
o tenía motivo para agredirme.
Y efectivamente calló; pero en febrero 

Itimo apareció un defensor del señor Or
ia, que bajo la impunidad del pseudónimo 
^elayo Tudela de Siero pretendió ridicu- 
zar mi modestísimo pero honrado nombre, 
on sofismas poco hábilmente carpinteados 
' con la sana intención de desacreditar mi 
Lumilde Historia de llocos.

Yo, naturalmente, rechazó sus atrevidos 
alificativos, devolviéndoselos, despues de 
laber demostrado que tenía motivo para 
ello, y como no me gustan las polémi
cas personales, le anunció no contes
tarle más.

Con aquella promesa, que á otros más 
hidalgos hubiera obligado á callar, ya co
bró ánimo a^uel señor que había callado 
cuando le invité á discutir formalmente. 
Y un artículo no le bastó para replicarme, 
sino dos, digo, tres con aquella maquia
vélica carta de Agustin Llaneza.

En uno de esos artículos, confesaba Or- 
nia que efectivamente el P. Gelestino Fer
nandez puso punto en su boca; poro era- 
decía-— porque se degradaría al discutir 
con quien no sabía lo que es discusión. 
No quise quebrantar mi promesa de no 
contestarle más, aunque fácil me hubiera 
sido echar abajo sus sofismas, que no eran 
más que repeticiones de lo que ya había 
dicho: 1." porque eso sí, creía rebajarme 
contestando á Ornia y á Llaneza, siquiera 
por sus intenciones; y 2." porque el mismo 
Ornia ó Pelayo reconocía unos errores su
yos, y por otra parte, desmentía á cada 
paso sus mismas aseveraciones, y ahora re
cuerdo que mientras en una carta sostenía 
él que Santiago y San Esteban fueron eri
gidos en 1625, en ia otra probaba que en 
1738 pertenecía aún Santiago como visita 
al pueblo de Narvacan. También sostenía 
él que no he probado la falsedad del in
forme del P. Serrano (lo único que yo que
ría probar era que contenía inexactitudes y 
podía ser una de ellas el presentar como 
dos pueblos distintos á Dumaquaque y Ba- 
carra), y sin embargo, admite que yo he 
probado coger algunas inexactitudes, y hasta 
me decía que no por algunos errores de» 
jaban de ser grandes historiadores Cesar 
Cantú y otros. Y él ignora que esta de
claración suya echaba por tierra todos sus 
amaños para desacreditarme: Dios me libre 
de pretender compararme con Gantú; pero 
si mi Historia no contuviera más inexac
titudes que las que creyó encontrar el se
ñor Ornia, claro que yo no sería mal his
toriador. «¿Es ó no—escribe este señor- 
inexactitud el haber dicho que Dumaoal, ha
bía sido Gobernadorcillo cuando no lo fué? 
¿Es ó no inexactitud el hacer Dominico al 
Agustino Guerrero? Verdaderamente que sí, 
y esto me basta.»

Ya he citado á V. el testimonio del se
ñor Director del Diario para que se con
venciese que fué errata de imprenta esto 
último, y en cuanto á lo de Dumaoal, es 
cierto que he dicho incidentalmente en una 
nota, hablando del famoso tinguian Mariscal 
de Campo, que hasta ahora tiene descen
dientes en Abra, entre otros Dumaoal, que 
ha sido gobernadorcillo. Y ahora que re
sulta que no lo ha sido nunca, ¿ese error 
mió es importante ó acaso perjudica ni lo 
más mínimo á mi Historiad Recuerde V. 
señor Ornia, aquello de que es «propio de 
»los contrincantes pobres de inteligencia el 
»ñjarse en las faltas pequeñas y el discutir 
»con mala fó.»

Maldito el caso que hacía de los exabrup
tos de Ornia y Llaneza, y ahora no les 
contestaría de no haber recibido órden-, pero 
al P. Fernandez, que me había dicho ha
ber yo pecado de sobra de cortesía al contes
tar ia carta de Ornia, he creído deber pedirle 
una explicación, y hé aquí algunos párrafos 
de su atentísima contestación, que hablan 
muy alto de la hidalguía y rectitud de in
tenciones del sábio continuador de la Flora 
Filipina del insigne P. Blanco;

«Mi muy querido y estimado amigo: Re
cibo tu favocida del 13 del que cursa, y 
me ha llenado de asombro lo que me anun
cias se ha permitido atribuirme en el Diario 
el buen señor Ornia. Nada le he dicho que 
pudi#>ra serte molesto. Solo le di consejos, 
que si los hubiera seguido, no me habría 
ofendido ni á mí, ni á tí, ni á nadie. 

»Puedes, pues, creer que nada he dicho 
ni escrito que pudiera ofenderte.»

¿Qué tal, señor Ornia? Si esto no es plan
cha, venga Dios y véalo. Y los lectores re
cordarán que hasta me ofrecía darme á leer 
la carta del P. Fernandez, en que dice se 
leía: Te conviene callar, porque te degra
das contestando á quien no sabe lo que es 
discusión, y hasta sacaba él la consecuen
cia de que el digno sacerdote formaba un 
juicio tan bajo de mi persona.

¡Ya veis la buena fó del señor Ornia! 
Ppes ahora, para sacudirse las pulgas, me 

dirige su cuarta impugnación, creyendo segu
ramente que lo hace con entera impunidad 
por aquella mi formal promesa de no con
testarle, y me extraña que teniendo él un 
amigo Llaneza, necesite alabarse á sí mismo 
por quinta vez. El señor Ornia, con el 
pseudónimo de Pelayo, se atrevió á escribir: 
no cuento con los caudales de ciencia del 
señor Ornia. Y ahora, con otro pseudónimo, 
el de Napaypayoo, dice el mismo Ornia; 

«Saboreaba con fruición sin límites las 
saladísimas críticas de un tal Pelayo Tudela 
de Siero con las que pone á V. de ropa de 
pascua.» ¡Y ese un tal Pelayo es el mismo 
Napaypayoo es el mismísimo Ornia con 
sus caudales de.... no diré ciencia, porque 
maldita sería la cencía del que de tan burda 
marnera se alaba á si mismo. ¿Qué número 
pondremos á esta plancha? Es ya el núm. 100? 
Y Llaneza que en sus correspondencias suele 
dar importancia á su propia persona?  
Ornia me niega el fuego y el agua, y hasta 
dice que sabe más ilocano que yó, como 
con finísima intención me ha dicho el in
genioso Quioquiap, á pesar de no ser él 
ilocano, y yo sí.

Pero lo más gracioso es que mostrando 
él muchas ganas de pincharme, se muestre 
tímido y muy receloso de sus propias apti
tudes, y escribe: »Ya sabemos que no somos 
nada dignos de desatar las correas de sus 
zapatos en materias históricas y ciertísimo 
que son muy pocos los medios con que 
cuento para rebatirle». Y ahora añade: 

«Gonfleso mi nulidad al disputar con V. 
en cuestiones filológicas y etnológicas del 
país filipino, que al fin y al cabo no sería 
extraño que me diera V. quince y raya en 
esos asuntos.»

Homhrsj no tiemble V. ante su propia
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AL SR. NAPAYPAYOO.

Verdaderamente yo no creía saber pinchar 
hondo; pero con sorpresa mía, mis ojos 
me convencen de que soy torero más listo 
aún que Frascuelo; y si no, ¿cómo os ex
plicáis que un solo articulito mió diera 
tanto que rascar á quien se dirigía, tanto 
que ya no deja en paz á los respetables 
lectores del Diario?

En setiembre un tal don Policarpo Ornia, 
publicó en este periódico una carta fechada 
en Abra, en cuya carta se impugnaban du
ramente algunas opiniones mías.

Yo que, gracias á Dios, conozco el respeto 
que debo á ios lectores, desdeñé sus in
justificados ataques y no me fijé más que 
en la cuestión puramente histórica, y sin 
perjuicio de demostrar sus errores, le dirigí 
hasta lisonjeras frases, para que accediera 
á mi invitación de que siguiese buscando 
inexactitudes en mi pobre Historia de llocos, 
y le prometí admitir como mías sus opi
niones, si lograba convencerme, así como 
estaba yo dispuesto á contender con él en 
los puntos cuestionables, siempre que él 
emplease las buenas formas, porque las 
otras son incompatibles con la buena edu
cación y yo no tengo valor suficiente para 
andar insultando ante un público respe
table.

Y él en vez de agradecerme ia cortesía 
con que le conteste, intentó replicar con 
frases duras; pero el sábio agustino el 
M, R. P. Fr. Celestino Fernandez, á quien 
había remitido su réplica para que la co*
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sombra, que yo me libraré de disputar con ; 
V. en este terreno, por lo mismo que re- ’ 
conoce estar débil en ello. Solo le acón- ;
sejo que en las discusiones es 
baria la buena fó, y antes de 
una cosa, hay que leerla 
mente. Si traduje literalmente 
poesía, sin omitir el que, que

muy uece- 
juzgar do 

detenida- 
ia primera
representa

ban el á y nga, fué para que los docto
res extranjeros Kern, Schuchard, Blumen-
tritt y Meyer conociesen exactamente la 
estructura del dialecto Rocano, y así me lo 
habían encargado. Y si V. no se incomoda, 
le diré además que me han encargado es
cribir una gramática hispano-ilocana, por
que no satisfacen las publicadas hasta hoy 
dia á los exigencias y escrúpulos de tan 
célebres filólogos.

Repito á V. que el verbo ser no existe 
en los dialectos filipinos, y no lo es el 
to ni el ay de los tagalos, y si no, tra
dúzcame V. á cualquier dialecto filipino 
estas palabras: Lo es.

Purusen no tiene equivalente exacto en 
castellano, porque como V. vé, es una sola 
palabra, y arrancar del tallo es más bien 
explicación, por componerse de varias par
tes de la oración.

Eli el verso estaba sica pay met, que 
significan; sica tu, met también, y ahora 
añade V. que pay significa también, y, 
pregunto yo, ¿diríamos tu también tam^ 
bien?... Vamos, sea V. formal; en este 
caso el pay es intraducibie, so pena de 
incurrir en repetición que nada dice. El 
pay..., ya digo, en este caso tiene una 
significación que solo ios Rocanos com
prendemos, pero que yo no puedo traducir 
ni libremente. Y un bago como V., mal 
puede ser... ¡Nada, estoy muy conforme, 
de toda conformidad, que V. sabe más que 
yo el Rocano, y yo el francés más que los 
mismos franceses.

Concededme mil perdones, lectores, que 
ya no volveré á molestaros, esperando de 
la hidalguía del señor Ornia no aproveche 
mi promesa de no contestarle más.

Si desea una discusión leal conmigo, 
qué no pisotee el amor propio; quedó el 
respeto que se debe al público y á cual
quier contrincante, y es de sabor que las 
rudezas de frase no son razones y hasta 
hablan en contra del mismo que las dice, 
y por último, que estampe su firma, como 
lo hago, pues sería para mí la garantía del 
cumplimiento de las condiciones que exijo. 
Entonces tendría yo mucho gusto en sos
tener toda clase de discusión con él, y si 
demuestra merecerlas, no escatimaré mis 
alabanzas y mi gratitud.

ISABELO DE LOS ReYES.

península

ciales, con la misma exactitud que se han re- ? tio acreditado y tuviera ancha puerta que ! 
señado los templos y los alcázares.—Por eso permitiese ver las mercaderías, toda vez que
se necesita estudiar diversos ejemplares de la su ideal no era otro que vender mucho y
casa del labrador, del pechero, del mercader, y granjear riquezas. Al noble, cuyos objeti-
del hombre bueno y del noble,—Los historia- vos eran D’os, la guerra, la familia y la al-
dores se limitan á decirnos en térn.inos ge- cumia, le bastaba con simbolizar tales aspi-
nerales que el caserío de tal parte es bueno raciones en el rico oratorio, gran caballeriza,
ó malo y de pocos ó muchos pisos, lo cual no ámplia sala y cuartelado escudo de su linaje,
basta para satisfacer nuestro actual apetito. Entre las revoluciones iniciadas en España

La estructora de muchos domicilios que aun por el gran Cárlos III, fué importantísima la
subsisten sin variación despues de tres ó más que produjo en la arquitectura. - Se ocupó de
siglos en el Facatin de Granada, la Rúa de la estética, por eso los edificios de su época
Salamanca, la de Callegos en Sevilla, la de se conocen por fuera; y como se ocupó tam-
Oratas en Valladolid, la de Libreria en Cór- bien de las interioridades, sus obras son asi-
doba, la Llana en Toledo, la de Postas en 
Madrid, todos ellos lóbregos, mezquinos, in
cómodos, sin aire y sin luz, nos representan 
las costumbres heredadas del mercader judío, 
y hasta parecen labradas con astucia y talento 
para atraer allí las doblas de oro, que se fi
gurarían de nuevo en las entrañas de la tierra 
al mirarse soterradas en aquellos miserables 
y opulentos chiribitiles.

Grande es la diferencia que los separa de 
las moradas solariegas de España, y particu
larmente de las nacidas del arte árabe y del 
cristiano, que carecen de rival en otros pue
blos de Europa. Las de los Luxanes j Cisneros, 
en Madrid; del Condestable, en Jaén; de Don 
Diego y de los Agalas, en Toledo; de Don 
Cornea, en Andújar; del Cordon, en Burgos; 
de Luna, en Escalona; de Liiñiga. en Valla
dolid; de Pilatos en Sevilla; de Villaseca, en 
Ecija; -de los Piros y de Castril, en Granada, 
y otras muchas de más ó menos renombre, | 
que abundan en Cáceres, León, Zamora, Sa
lamanca, Soria, Avila y en infinitos pueblos 
de la Península, merecían reseñas y descrip
ciones proporción das al mérito, edad, histo
ria, fundación y circunstancias de cada una. 
Y esto, en forma de libro, allanaría el es
tudio analítico y comparativo en gran escala 
de las mansiones nobiliarias, que en pequeño, 
y con ayuda de las monografías estampadas 
sobre la materia, he tratado algunas veces de 
emprender.

Aquella fachada con sus huecos desiguales 
y diversas alturas, que producen un conjunto 
más artístico que la mezquina simetría de nues
tros tiempos, esclava de las modernas orde
nanzas municipales; la puerta principal des
proporcionada de ancho, con sus clavos, gua
pas y aldabas de prolija labor; los figurones 
y escudos de abundantes lambrequines taall- 
dos en cantería; el zaguán empedrado y con 
la puerta de la caballeriza en uno de sus 
muros; los jardines y los patios con colum
nas, fuentes, árboles y flores; las anchas ga
lerías con balaustradas de piedra; las robus
tas ventanas, de hierro, aun para los huecos 
que dan al interior del albergue; la gran sala 
y el oratorio con riquísimos artesonados; la 
amplia escalera, con la santa imágen protec
tora de la familia, alumbrada dia y noche 
por una lámpara de plata... esto, poco más 
ó ménos, se nota en la casa solariega, desde 
la del simple hidalgo de gotera hasta la del 
nobilísimo y opulento señor. Vienen á cons
tituirlo, si es lícita la comparación, una escala 
semejante á la que media entre la catedral

COSAS Y CASAS DE HIDALGOS
POR EL DOCTOR THEBUSSEM.

AZ muy Ilustre Fr. D. Francisco R. de Ühagon, 
del Hábito de Calatrava, etc.

en Madrid. 
(Continuación.)

Pero cuando se arruinen las iglesias de Cór" 
doba, y de Búrgos, y de León, y de Toledo» 
y El Escorial, y la Alhambra, y el Alcázar» 
de Sevilla...., los eruditos futuros tendrán el 
consuelo de ver y reconstruir moralmente di
chos edificios, gracias á los planos, pinturas 
y prolijas descripciones que de ellos se con
servan.

Existen oíros, en cambio, que tienen la des
gracia de no haber hallado cronista, fotógrafo 
ni dibujante que de propósito los perpetúe; edi
ficios que cambian y desaparecen lenta pero 
continuamente sin dejar facsímile, rastro ni me
moria de su construcción.

Me refiero à la casa; á esa segunda corteza 
ó vestimenta sólida de la humanidad, como 
algunos la han llamado, y cuya suma es la 
que constituye los pueblos. Al penetrar en ellos
se forma idea de lo que valen con solo fijarse 
en la forma exterior de sus viviendas. Creo que 
esto es tan vulgar y sabido, que casi, y sin 
casi, es tontería repetir un hecho en el cual 
coinciden los sábios y los ignorantes.—Pasando 
la vista por el plano de Cádiz, ó por los del 
ensanche de Madrid y Barcelona, y fijándose 
luego en los de la parte antigua de Toledo, 
Granada y Sevilla, se verá la distancia que los 
separa. Por aquello de que cada cosa engendra 
su semejante, las calles estrechas, tortuosas, 
sucias é irregulares producen casas irregulares, 
sucias, turtuosas, y estrechas —La amplitud, 
el aseo y la higiene empiezan en la rúa para 
entrar luego en la morada. Hoy se reproducen 
los antiguos mapas de Lóndres, París y Berlín, 
para mostrar con ellos las sucesivas mejoras 
practicadas en dichos pueblos —En Madrid 
mismo se ha estampado la curiosa é instruc
tiva lámina de ochenta piés superficiales, que 
nos hace conocer la hechura de la córte en 1656.

Como las calles están formadas por las rasas, 
entiendo que el estudio merece profunmzarse 
llegando basta el hogar, para comprender de 
este modo la maner¿\ de vivir de la familia.— 
Desde que se pisa el umbral, se presume quien 
sea el habitante de la finca.—Por eso conviene 
inventariar las moradas de todas las clases so

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS
LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL.

mismo notables por dentro.—Cárlos III demo
cratizó (si la palabra vale) las construcciones, 
haciendo que prestasen comodidades á cuan
tos se abergaban bajo sus techos. Este sis
tema, desarrollado al compás de los adelan
tos modernos nos dá hoy esas posadas, tea
tros, cuarteles, hospicios y plazas de toros, 
donde los accesorios y dependencias revelan 
un gasto de inteligencia y de estudio, mayor 
quizá que el de las mismas construcciones á 
quienes sirven y acompañan.

Cuando las formas de los vestidos duraban 
muchos años, las modas de edificar eran se
culares.—Ahora que los trajes varían con fre
cuencia, es más rápido el cambio de la ar
quitectura. Por eso á los treinta años de le
vantado, resulta antiguo un edificio, Dado el 
impulso á la comodidad y á la higiene, so va 
desterrando aquel sublime y rutinario áb- 
surdo de colocar la sala sobre la puerta de 
la calle; ya se labra según la orientación del 
suelo, y ya los dormitorios, pasadizos, despen
sas, porterías, cocinas y lavaderos ven la luz 
y disfrutan del aire. Desde este punto de vista, 
cualquier modesta casa de hoy es preferible 
al mejor palacio de nuestros ’antepasados.

No pretendo, mi querido ühagon, que éstos 
se conviertan en monumentos históricos ó ar
tísticos, porque semejante pretension sería tan 
absurda como la de que se navegase hoy en 
galeones ó se hiciesen largos viajes en coche 
de colleras. No está en manos del hombre 
resucitar las cosas ó las instituciones que re 

i chazan los tiempos presentes. El edificio an
tiguo tiene que desaparecer parca dejar espa
cio al moderno, y no deben entonarse elegías 
al escudo de armas que sirve de escalón en 
la posada ni á la artigua armadura conver
tida en alambre telegrá^fico.

Poco tiempo antes había escrito un folleto 
atacando las doctrinas espiritistas ded baron 
Lázaro Heilenbach, el cual se mostraba en sus 
escritos sobre el asunto muy desdeñoso hacia 
la ciencia pura «la cual uecí uta remiendos.»

El folleto del archiduque Rod . i .', escrito en 
1882, y reducido á un número escaso de ejem
plares, contiene algunos pasajes muy carac
terísticos, y que dan ideas del estado de las 
convicciones del príncipe.

He aquí uno:
«¿Qué es la ciencia? Para mí es el mayor 

tesoro de la humanidad, obra de la fuerza_ de 
la inteligencia humana en su esencia superior, 
nutrida y desarrollada mediante un trabajo in- 
electual sin tregua. ¿Qué es lo contrario de 

ta ciencia? La ofuscación del entendimiento.
»Si se quiere «remendar» la ciencia, hay que 

pensar lógicamente que se está á su servicio.
»No es posible formular el programa del es

piritismo con más franqueza: se trata de ofuscar 
la mirada clara y serena, la razon pura, para 
poder pescar en seguida en agua turbia.»

Mas adelante afirma el archiduque Rodolfo, 
conforme con la doctrina católica, que la ver
dadera fé se halla en contradicción directa con 
las manifestaciones espiritistas.

La conclusion, de tonos humorísticos, á que 
era aficionado el príncipe heredero, dice cual 

i debe ser el papel de la policía en un Estado... 
1 ideal:

«Que la policía permanezca en su círculo de 
acción, donde puede prestar excelentes ser
vicios, y que no se mezcle en los asuntos^par
ticulares de los ciudadanos, lo cual no se ajusta 
á la ley en un Estado civilizado y libre, tal 
como Austria será siempre, así lo espero. Si 
los particulares se complacen en evocar á los 
espíritus y en dejarse molestar por ellos, la 
policía nada tiene que ver en eso.»

ACTA DE LA AUTOPSIA.

suicidado, enterrándole en el cementerio de 
Baden.

Por último, II iSecoío, de Milán, dice que 
la bellísima princesa Aglaya Ancorsperg era 
amiga íntima de la archiduquesa Valeria, y 
que hacía seis semanas se había casado con 
el jóven príncipe Rodolfo Schwarzenberg, á 
quien aquella no pudo ocultar las relaciones 
que había anteriormente sostenido con el prín
cipe Rodolfo. El príncipe Schwarzemberg 
mandó desafiar al Kronprinz, el cual aceptó 
el duelo á la americana. II Secolo cree que 
el príncipe se mató.

o. 3sÆ.

TERGER ANIVERSARIO
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0> LEÁNDRIf COSItN DE TíN-BÜNTlHG
Fallecida el 1 de abril de ÍS86.

Todas las misas que mañana se ce
lebren en la iglesia de Binondo, serán 
aplicadas por el eterno descanso de la 
finada.

Sus kmos, hijos politicos g demás 
parientes, suplican d sus amigos la 
encomienden d Dios.

y la parroquia; la esencia la misma; los ac
cesorios, ricos y lujosos en la primera, y po
bres y escasos en la segunda.

Ya fuese que los mismos señores dirigieran 
la construcción de sus casas, ó ya que los 
alarifes las labrasen à la moda de aquellos 
tiempos, lo cierto es que semejantes edificios 
constaban de

Zaguan g Caballeriza,
Patio g F scaler a,
Calerias g Jardines,
Sala g Oratorio.
Y aquí paz y despues gloria. En el ierreno 

sobrante aparecían, como hijos de ganancia, 
sombríos cuartuchos y zaquizamíes con obs
curos pasadizos y puertas bajas y estrechas. 
Parece que aquellas no se acordaban de es
tudiar, de comer, de dormir, ni otras nece
sidades que ahora juzgamos indispensables, y 
á las cuales ce consagran departamentos cla
ros, lujosos y ventilados en las habitaciones 
modernas.

Conviene observar que semejante costumbre 
obedecía á una ley general. Sospecho que el 
antiguo edificio simbolizaba siempre una idea, 
y ante ella desaparecía toda clase de indivi
dualismo. Para la idea lodo; para el individuo 
nada. Algunos ejemplos aclararán lo que quiero 
decir. En el castillo se buscaba solidez, y de
fensa; en la prisión la seguridad del reo; en 
el teatro la amplitud del patio, aposentos y 
escenario; en el hospital largos salones, y en 
la iglesia lujo y grandiosidad para el culto.

¿Y cuales eran y cómo eran los miembros 
ó dependencias arquitectónicas de la fortaleza 
de la cárcel, del corral de comedias, del hos
pital y del templo, que servían de albergue 
á castellanos, carceleros, comediantes hospi
taleros y sacristanes? No hay que hablar de 
su pobreza y mezquindad, porque equivaldría 
á repetir lo que cualquier mediano observa
dor puede hoy conocer y apreciar por sus 
mismos ojos.

De lo que apunto como regla general, de
ben exceptuarse los conventos. En ellos la ar
quitectura se complacía en servir para el cielo 
g para el suelo, como dijo don Quijote. Jus
tísimo era que quien se rodeaba de peniten
cias abandonando el siglo y la familia para 
consagrarse à Dios, tuviese en la hechura, 
grandeza y comodidad material del claustro 
alguna compensación de todo lo que perdía 
en el mundo.

Vemos que, hecha esta excepción en la casa 
del caballero, lo mismo que en la del mer
cader, no hubo más regla que la de ceñirse 
á las costumbres del tiempo. Al traficante le 
bastaba con que la tienda se hallase en si-

De tejas abajo no se ven más que cambios 
y transformaciones. La esencia de la cosa ó 
institución, permanece inalterable. Se truecan 
ios papeles, y hacen de señores los que fueron 
vasallos y de vasallos los que fueron señores. 
El mismo hierro, sirviendo unas veces de yun
que y otras veces de martillo. A la represen
tación é importancia de los hidalgos y caba
lleros, reemplaza la caritativa influencia y ge
neroso valimiento de electores, caciques y di
putados, y al vetusto y sombrío caserón so
lariego, el limpio, puro y alegre casino. Ni 
lo moderno necesita mis plácemes, ni me atrevo 
á vituperar lo antiguo ‘para no incurrir en 
aquello de «á moro muerto gran lanzada.»

Los nobiliarios, que vienen á ser la qui
nina de los libros de caballerías, fueron una 
necesidad social en su época. Hoy deben serlo 
también, cuando á despecho y pesar de todo, 
existen aún sucesores de Fernan-Mexia, Ar
gote de Molina, López de Haro, Matute, Peña- I 
fiel y demis celebres genealogistas.

Como síntesis de cuanto dejo manifestado, 
someto á tu opinion las indicaciones que si
guen:

I. Que los nobiliarios modernos no perde
rían su importancia, si además de las noti
cias genealógicas nos diesen otras de algún 
interés histórico, fundadas en papeles inéditos 
de los archivos particulares.

11. Que los dibujos y noticias de casas so
lariegas, que acompañasen á la reseña de cada 
linaje, eu nada amenguarían la alcurnia del 
noble à quien se deslindara de tal manera 
su parentela y descendencia, que se hallase 
ser quinto ó sexto nieto del rey. Y por último,

III. Que si el asuulo no es del todo baladí, 
pudiera impetrarse el valioso auxilio de la Real 
Academia de la Historia para inventariar y des
cribir las casas nobles y plebeyas de los si
glos XV al XVIII que lo mereciesen, y que 
aún subsisten sin reformas ni alteraciones esen-. 
ciales en diversos pueblos de España.

Perdona lo largo y quizá lo inútil de esta 
arenga, á tu devotísimo amigo

El Doctor Thebussem, 
Cartero honorario.

Huerta de Cigarra (Medina Sidonia), y diciem
bre á 22 de 1888 años.

Vistas las prescripciones de la ley, el dia 
31 de enero de 1889 en la Hofburg de Viena 
y por los médicos á los cuales incumbe legal
mente esta misión, se ha procedido á la au
topsia del cadáver de S. A. I. el príncipe here
dero archiduque Rodolfo. Y hé aquí el pro
ceso verbal auténtico formado por los médicos 
que han llenado este penoso deber:

1.0 Su alteza imperial y real el príncipe he
redero ha sucumbido de una fractura del crá
neo y de las partes anteriores del cerebro.

2.0 Esta fractura ha sido ocasionada por un 
tiro disparado á boca de jarro contr¿i la re
gion temporal derecha.

3.0 El tiro debe haber sido disparado con 
un revólver de mediano calibre, según lo in
dica la naturaleza de la herida.

4.0 El proyectil no se ha encontrado, por
que ha salido por la abertura que aparece por 
cima de la oreja izquierda.

5.0 Está fuera de duda que su alteza im
perial y real se disparó á sí mismo el tiro y 
que la muerte fué instantánea.

6.0 La anquilosis prematura de las suturas 
sagital y coronal, la profundidad extraordinaria 
de la cavidad del cráneo y la presión digiti
forme de las superficies interiores de los hue
sos del cráneo, el sensible aplastamiento de las 
circunvalaciones cerebrales y la dilatación de 
los ventrículos del cerebro, son otros tantos 
fenómenos patológicos que, según la expe
riencia, acompañan de ordinario á un estado 
mental anormal, y permiten, por consecuen
cia, admitir que el acto realizado lo ha sido 
por efecto de enagenacion mental.

Dr. E. Hofmann consejero áulico, profesor 
de medicina legal.—Dr. Hans Kundrat, jefe del 
Instituto anatómico patológico y encargado de 
la autopsia,—Profesor Dr Herman Widerhofer, 
médico ordinario de S. A. I. el príncipe heredero.

DON VALERIANO DURAN
(Hsl fallecido.}

Su desconsolada esposa, her
manos y parientes suplican á sus 
amigos y conocidos le tengan 
presente en sus oraciones.

Polangui, 19 de marzo de 1889.

1

TRES NOMBRES Y TRES VERSIONES.

EXTILANJERO
EL PRINCIPE RODOLFO

CAMPAÑA ANTIESPIRITISTA.

Hace algunos años, en los círculos aristo
cráticos de Viena se hallaba en moda el es
piritismo.

El archiduque Rodolfo tuvo la curiosidad de 
asistir á algunas de aquellas sesiones, que le in
teresaban, según decía, como nuevos fenómenos 
de historia natural.

Habían organizado las sesiones el barón Lá
zaro Heilenbach y un medium llamado Bastian.

El príncipe imperial, en compañía del archi
duque Juan, presenció experimentos de materia
lización de los espíritus, y preparó las cosas 
de manera que pudo demostrar la superchería 
del medium.

La Agencia Fabra nos ha dado el nombre de 
la baronesa Verscera; el Journal des Debáis 
j LeSiecle el de laguardesa Werner, éll/Secolo^ 
de Milan, el de la princesa Aglaya Aucosperg, 
esposa del jóven príncipe Adolfo Schwar
zenberg.

De la baronesa Verscera también nos habló 
Le Afatin, el cual la describe diciendo que es 
la primera belleza de Viena; que tiene grandes 
y hermosos ojos negros, gentil y flexible talle, 
aire magestuoso de reina y un carácter soña
dor, romántico y novelasco. Le Matin añade 
que era muy admirada en la córte y que cuando 
se presentaba en la sociedad se la saludaba 
siempre con murmullos de admiración.

Le Matin completa la version de la Agencia 
Fabra diciendo que el domingo 27 asistió la 
baronesa al baile dado en la embajada de Ale
mania; que todo el mundo notó que el Kron- 
prinz se le aproximó, cruzó con ella breves 
palabras y que la dama nubló su halagüeño 
semblante, tomando un tinte de comprimida 
rigidez. Por último, que al hacerse pública en 
Viena la noticia de la muerte del Kromprinz 
corrió el rumor de que la jóven baronesa se 
había suicidado y que su cadaver había sido 
enterrado aquella noche con misterio.

No obstante, los amigos que acudieron á casa 
de la baronesa oyeron decir á su madre que 
había partido para Italia, y a los miembros 
de su familia se les vió, como habitualmente 
lo hacían, en el Rhmg.

La leyenda de la guardosa del Heiligen- 
Krentz, Werner, es la que todo el mundo co
noce, sin más diferencia sino la de que su 

i marido el guardabosque hirió mortalmente al 
principe y que el cadáver del Kronprinz ha- 
bí<a sido hallado aún caliente en el campo por 
sus compañeros de caza.

También Le Journal des Débats y Le Siecle 
aseguran que el guardabosque Werner se había

COMISION DE LA CAMARA
DE COMERCIO DE MANILA PARA PROMO
VER LA CONCURRENCIA DE PRODUCTOS 
FILIPINOS A LA EXPOSICION UNIVERSAL

DE PARÍS.

Esta Comisión ha acordado conce
der uüa prórroga da sais dias para la 
admisión de ios productos que han de 
remitirse á la Exposición UniYersaide 
París. Los señores expositores pueden, 
hasta el dia 6 del entrante, enviar lo 
que tengan por conveniente á la Cá
mara de Comercio, San Sebastian 28.— 
El Presidenta de la Comisión, Fran-
cisco Díaz y Puercas. 4

ARROCEROS
GRAN CIRCO CHARINI

CON AGREGACION ZOOLOGICA.

Esta compañía, que no tiene otro objeto sino hacer 
desgajar las masas donde quiera que se vea una de 
sus exhibiciones, anuncia á los cultos habitantes de 
Manila y cercanías, que dará una semana mas de 
funciones, principiando desde el juéves 4 de abril, donde 
además de los favoritos del público, se presentarán 
las grande- artistas Australianos.

Los hermanos Wodvards Charles, Cornelio y Peter, 
que sin duda causarán no solo el desgaje, sino des- 
prenlamento de las masas.

Esta gigantesca compañía acaba de hacer un mo
vimiento de rotación y en su órbita ha recorrido Ba. 
tangas. Lipa y Galamba, con una procesión de 180 ca
rretas, tiradas por 800 bueyes, y 50 hombres con pi
cos, palas y azadas para aplanar los caminos, y for
tificar y elevar techos de puentes y ayudar al em
barque en los cascos desde Galamba á Manila, donde 
dará su primer función el juéves 4 de abril.

No olvidarse que solo serán ocho dias de fiesta en 
Arroceros.

Horas y precios, los de costumbre.
L. Maya-secretario

(Continuación.)

Art. 1156. La ocupación y embargo de 
los bienes, libros y papeles del deudor se 
llevará á efecto con citación del mismo si 
no se hubiere ausentado, en la forma mas 
adecuada y menos dispendiosa, siguiendo 
las reglas establecidas para la intervención 
del caudal en los abintestatos.

Solo se dejarán á disposición del con
cursado los bienes exceptuados de embargo 
por el art. 1531.

Art. 1157. Para el depósito de los bienes 
se observarán las reglas siguientes;

1.® El metálico y efectos públicos se de
positarán en el establecimiento destinado 
para ello, conforme á lo dispuesto en esta 

y también las alhajas si fuesen en 
él admitidas.

Del resguardo del depósito se pondrá 
testimonio en los autos, quedando el ori
ginal bajo la custodia del depositario para 
entregarlo á los síndicos.

2.® Los frutos y ios demás bienes mue
bles y semovientes se entregarán al depo
sitario para su costodia, bajo el correspon
diente inventario.

3.® Los bienes inmuebles, se pondrán 
bajo la administración del depositario para 
su costodia, tomándose anotación preven
tiva de embargo en la Escribanía ó Receptoria 
encargada del Registro de la propiedad.

4.® Da los libios de cuentas y papeles se 
formará el oportuno inventario, con expresión

del estado en que se hallen, y se conser
varán en la Escribanía hasta entregarlos á 
los síndicos, á no ser que el Juez estime 
que pueden guardarse en el escritorio ú ofi
cina en que se hallen, sin temor de abusos.

En todo caso adoptará las medidas que 
estime necesarias para evitar los que en ellos 
pudieran cometerse.

Art. 1158. Para la retención de la co
rrespondencia se oficiará al Administrador 
de Correos, previniéndole que la ponga á 
disposición del Juzgado.

Art. 1159. En el dia y hora que al efecto 
se señale, el deudor abrirá la correspon
dencia en presencia del Juez y del actuario. ■ 
Se retendrá en poder de éste la que pueda 
interesar al concurso, entregando al deudor 
la restante.

Si este no compareciese, ó se hubiere au
sentado sin dejar apoderado, el Juez abrirá 
la correspondencia en presencia del actua
rio, acreditándolo en los autos.

Art. llfib El nombramiento de deposi
tario administrador del concurso deberá re
caer en persona de crédito, responsabilidad 
y aptitud, sea ó no acreedor del con
curso.

No será necesario que preste fianza, si el 
juez le releva de ella bajo su responsabilidad.

Art. 1162. Aceptado y jurado el cargo y 
prestada la fianza, si el juez la hubiere exi
gido, se pondra en posesión de sus funcio
nes al depositario administrador, entregán
dole testimonio de su nombramiento con el 
V.* B.® del juez, y haciéndolo saber álas per
sonas que él mismo designe para que le 
reconozcan como tal administrador.

Art. 1163. El depositario administrador 
tendrá la representación del concurso hasta

que los síndicos tomsn posesión de su 
cargo.

Además será de su obligación y atribu
ciones.

1.® Administrar los bienes del concurso, 
custodiarlos y conservarlos de modo que no 
sufran menoscabo.

2.® Cobrar los créditos que tuviere á su 
favor el concursado.

3.® Proponer al Juez la enajenación de 
los bienes muebles que no puedan conser
varse.

Art. 1164. Para la cobranza de los cré
ditos obtendrá préviamente el depositario 
la vónia del Juzgado, que se consignará, 
bajo la firma del Juez y del actuario, en 
los títulos de los mismos créditos, si los hu
biere, y no habiéndolos, se acceditará con 
testimonio de la providencia en que se haya 
concedido la vénia.

Para lo demás expresado en el artículo 
anterior, se observará lo prevenido para 
iguales casos en la Administración de los 
abintestatos.

Art. 1165. Los fondos que recaude el Ad- 
: ministrador del concurso se depositarán sin 

dilación á disposición del Juzgado en el es
tablecimiento público destinado al efecto.

El Juez, sin embargo, podrá dejar en po
der de aquel la cantidad que estime indis
pensable para cubrir las atenciones del con
curso.

Art. 1166. El Juez podrá señalar al de
positario dietas proporcionadas á la entidad 
y circunstancias de ios bienes confiados á 
su custodia, y teniendo en cuenta lo que 
podrán miportar los derechos de Adminis
tración,

I En ningún caso pasarán de 2.5 pesetas,

En todo caso, el depositario administra
dor tendrá derecho á percibir:

1.® Medio por 100 sobre la cobranza de 
los crédidos.

2.® Uno por 100 sobre el producto líquido 
de la venta de frutos, bienes muebles ó se
movientes que enagenen.

3.® Cinco por 100 sobre los productos lí
quidos de administración que no procedan 
de las causas expresadas en los párrafos an
teriores.

Art. 1167. Cesará el depositario el mismo 
dia en que los síndicos tomen posesión de \ 
su cargo, á quienes hará entrega de la ad
ministración y de los bienes puestos bajo 
su costodia.

En los quince días siguientes rendirá 
cuenta justificada, correspondiendo su apro
bación al Juzgado con audiencia de los 
síndicos.

Art. 1168. Para llevar á efecto la acu
mulación ordenada en la disposición ter
cera del art. 1155, se observará lo siguiente:

1.® Si los autos ejecutivos redicaren en 
la misma Escribanía del concurso, el Juez 
mandará al actuario que los acumule al juicio 
universal, poniendo en ellos testimonio de 
la providencia y citando al ejecutante para 

i que comparezca en esta juicio á hacer uso 
de su derecho.

2 ® Si radicaren en otras Escribanías del 
mismo juzgado, mandará el actuario que re
quiera á sus compañeros con testimonio de 
la providencia, á fin de que le entreguen 
los autos para acumularlos al concurso, ci
tando también á los ejecutantes con el ob
jeto antedicho.

3.® En arabos casos, si el ejecutante se 
cpdsUro á U êcuœuUêloSj pedirá eu Ua

autos ejecutivos, dentro de tercero dia, re
posición de la providencia en que se haya 
mandado y oyendo al depositario adminis
trador del concurso, por otros tres dias, 
para lo cual se le entregarán los autos, y re
solverá el Juez lo que estime procedente, 
siendo apelable esta resolución en ambos 
efectos.

4.® Si las ejecuciones pendieren en otros 
Juzgados, el Juez, remitiendo testimonio del 
auto de la declaración de concurso y demás 
que estime necesario, les oficiará reclamán
doles los autos para acumularlos al juicio 
universal.

En este caso se procederá en la forma 
ordenada por ios artículos 159 y siguien
tes; y si el Juez requerido denegare la acu
mulación, so formará pieza separada del 
concurso con testimonio de lo necesario para 
los procedimientos ulteriores.

Art. 1169. Serán también acumulables á 
estos juicios las acciones y pleitos expresa
dos en el art. 986.

Estas acumulacionss se decretarán en la 
forma ordinaria á instancia del depositario- 
administrador ó síndicos del concurso.

Art. 1170. Luego que se firme la decla
ración de concurso, si este fuese necesario, 
mandará el juez se haga saber al concur-

i sado que en el término de tercero dia pre
sente ta relación de sus acreedores y la 
Memoria prevenidas en los números 2.® y 3.® 
del art. 1139.

I Art. 1171. El Juez podrá ampliar este 
1 término por el tiempo que crea indispen

sable cuando sea notarla su insuficiencia, 
atendidas la importancia y circunstancias

s especiales del concurso.
(Se cQntinum)
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Gomp.)

OPRBBEMTADA POR LA

CompsLñfa gener&l de tabaco» de FilipSaa®.

El vapor-correo SAN IGNACIO DE LOYOLA.
Capilan D. José de Riquer.

Saldrá el 27 de abril ia& nueve ue la mañana para barceiona. ha- 
SSI^.m'SS^iSÜ.Í*^'"* ‘¡‘"“sena, Cádiz, Vigo, Corúña y Llverpooll ad- 
Uilbo petoajo j vcLl^da

nx y i®*® vapores de la Compañía, reciben también car^a uara Génova y Ñapóles, con trasbordo en Barcelona; y para Lóndres AnFberes v Hamburgo, con trasbordo en Liverpool. , j e « x.uuuio8, aiu ocres y
El registro se cerrará el dia 24 del actual.

de 5 pOT®ÍS“ emnafuues «u estos Vapores con la bonificación
Los equipajes se recojerán en el contra-registro de la Aduana nneva 

prévia presentación del billete de pasaje, desde las 8 de la mañana hasta las tres de la tarde del viérnes 26 del presente mes. mañana nasta las 
antes de la salina, estará en el muelle de las cercan bis

____________ ______ ________ AdmFnist^cïon, Qoiíi. 11.

Linea de vapores GLEN
K n J^agníhco vapor GLENGYBE de 3455 toneladas y 550 ca“ 
ballos de tuerza, se espera aqui hacia mediados del mes entrante 
y será despachado para Lóndres con escala en Gibraltar á la ma
yor brevedad.

Lleva camarera y médico y está alumbrado con luz eléctrica 
Para carga y pasaje, acúdase á

jdny_______________________

VAPOR-CORREO ESPAÑA.

Smith, Bell y Oomp. 
Agentes.

- Saldrá para Singapore, el día 
11 del actual, á las nueve de la
manana.

Admite carga y pacaje
F. L. Roxas, 

___________________Gerente.
VAPOR-CORREO GRAVINA.
Saldrá para Oulión, Cayo, Puer

to Princesa, Balabac, Cagayán de 
Joló, Joló, Isabela de Basilan, 
Zamboanga y Cottabato, el sá
bado 6 del corriente, á las once 
de la mañana.

Admite carga y pasaje.
Larrinaga y Echeita.

VAPOR-CORREO RÓMUWsT
Saldrá para Subic, Suai, San 

Fernando, Gaoayan, Gurrimao y 
Aparri, el sabado 6 del actual, 
á las siete de la mañana, regre
sando por las mismas escalas.

Aldecoa y G.*
VAPOR-CORREO ÆOLU^ 

Saldrá en viaje impar para 
ios puertos de Batangas, Calapán, 
Boac, Laguimanoc, Pasacao, San 
Pascual, Palanoc, Donsol, Sorsc- 
gón, Legaspi, Virac y Tabaco, el 
sábado 6 del actual, à las doce 
de la mañana, regresando por las 
escalas de costumbre.
_________ __ Aldecoa y C.’^

VAPOR-COR FEO bYtUANY
Saldrá en viaje impar para 

Romblón, Gápiz, Iloilo, Dapitan, 
Dumaguete y Cebú, el sábado 6 
deb actual, à las once de la ma
ñana, regresando por las escalas 
de costumbre.
_________________ Aldecoa y C.’'

VAPOR-CORREO DON JUAUL
Saldrá para San Luis de Apra, 

(Islas Marianas) el dia 6 del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. ¿. Roxas.

Aviso importante,
Se encuentra de expendio el 

nuevo manual tagalo de ios auxi
liantes de los enfermos, en las 
plazas de Guagua y Sexmoan, 
Pampanga. o

ALQUILERES
Se alquila

La casa núm. 14 calzada de San 
Luis, Ermita. Por años pfs. 50 
mensuales, semestre pfs. 55, me
ses pfs. 60. Puede verse todos 
l-OS^díds desde las nueve de la 
mañana, hasta las cuatro de la 
tarde. Galle Palacio 37, darán ra
zón.

, SE ALQUILAN
las casas núm. 52 Dulumbayan, 
núm 12 calle Legaspi y calle de 
Anda núm. 8.

Darán razón. Palacio Arzobis
pal. _____________ ________ 3

Entresuelo y bodega
se alquilan. Razón Anda 21.

EN LA CALLE DE GAEILDO 
núm. 13, se alquila una buena 
habitación con vista á la calle. 2

Se alquila
La casa núm. 10 de la---------- — _ calle 

Real (intramuros). Darán razón
A^oague 4. 0

Fábrica de Hielo de San Miguel.
bleciéSse L

SUSCRIPCIÓN FIJA MENSUAL
Por lia tabla ó 10 libras dianas........................pfs. 3 al mes.

1 » » 20 id. » ........................ » 0
de 4 I fi domicilio, haciéndose el reparto de 6 á 9 de la ’ mañana y
ULC '± d, v) U.C Id IdTQe.

Las ^personas que deseen suscribirse se servirán pasar aviso á esta fábrica 
s^Dor F manifestando cuando quieren recibir el hielo’SI por la manana o por la tarde.
jirj, suscritores á una tabla entera, ó sean 20 libras, pueden si lo desean pedir 
dicha cantidad en dos repartos esto es 10 libras por la mañana y otras 10 por la’tarde

igualmente tendrán derechos ios suscritores todos, á tomar mayor cantidad ’* 
nielo, pagando por el exceso á razón de un céntimo de peso fuerte por libra.

Precio de venta al menudeo.
Dos cuartos por libra; con una bonificación á los que tomen de 800 libras 

acteiante.

de

en

Manila Jockey-Club
Por acuerdo de la Junta Directiva las carreras extraor- 

ÿnarias tendrán lugar los días 26, 27 v 28 de abril v 
Ô de mayo. "

Las inscripciones para todas las carreras de los tres 
primeros días se cerrarán el 11 de abril de 1889 á las 
cuatro de la tarde en la calle de Anloague 

Mu T».-! Ion o z-, _ J _ 1 f 1 . • . , ’_____  n ® 17
Para las cuatro carreras del último día^ se nodrán
nhir hoclo loo -Ka 1.. j 1 1, ’ rx , Fvuiauinscribir, hasta las seis de la tarde del día’ 2 de' 

en la tribuna del Hipódromo.
6

mayo
El Secretario.

T. CHUIDIAN.

Calzada de Malacañang núm, 8,
Síin Miguel 29 marzo de 1889.—De órden del Herente. El Encargado.

L— ________________ ____ _______________ JUSTO PEÑA.

LA PERLA ESPAÑOLA
Fábrica de t ib icos, establecida en enero de 1883.

l^ecíos condentes para ISSO.
CAPA ESAL-
Vitolas Cubanas.

Embajadores.
Regalía Juan NicOt. 
Cazadores Imper.s . 
Cazadores.
Brevas.
Regalía Perla. 
Regalía Isleña. 
Vegueros. 
Elegantes. 
Deliciosos.
Insulares 
Lóudres. 
Panetelas. 
Reinas.
Regalía Sencilla. . 
Pérlas.
Damas.

«El Globo,» «El Cántabro,»

Precio 
por millar.

Gs

CAPA RECTA, 
Vitolas Filipinas. Peso 

por millar.
Envases.

Precio 
por millsr.
Pesos. Gs.

Enfermedades Nerviosas

Cápsulas d«i Doctor Clin
Laureado de la Facultad de Medicina de Paris. — Premio Montyon.

Las Verdaderas Cápsulas CLIN al Bromuro de Alcanfor se 
emplean en las Afecciones nerviosas y del Cerebro y en las enferme
dades siguientes ;

Asma, Insomnio, Afecciones del Corazon, Histérico, Epilepsia 
Alucinaciones, Aturdimiento, Jaqueca, Enfermedades de las vias 
urinarias y para calmar las excitaciones de toda clase.
1130 Cada frasco va acompañado con una instrucción detallada.

Exíjanse las Verdaderas Cápsulas al Bromuro de Alcanfor 
de Clin y C‘» de París se hallan en las principales Farmacias 

Droguerías.

Bisquit Dubouche & C.'’ 
DE COGNAC.Pesos.

Peso 
por millar.

Envases.

24 Ibs. 25 60
24 » 25 50
23 » 25 45
23 50 40
21 50 40
19 25 40
19 50 32
18 50 30
17 50 28
16 50 25
15 50 22
16 100 20
15 100 18
12 100 16
15 100 15
11 100 14

8 100 10
Vuíitos

1.® Habano.
Nuevo 

Id. 
Id.

Nuevo 
Id. 
Id.

habano, 
id.
id.

cortado, 
id.
id.

50

2.® Habano 
Id. 
Id.

1.® Cortado.
Id.
Id.

------------ )•> Martillo de Genato y Oomp 
Idem de Cervantes y Tabaquería del P. Moraga.

— i (2.® Habano y cortado 
— Id. id. .
— H Id- EL •

<i e expendios

18(19

» 
» 
»
»
»

9ill
» 
» 
»
»
»

7l9
» 
»

iibs.

Restaurant de París,

aVEÆWILT^.-JOI-.

100 
500 
250
100 
500 
250
100 
500 
250
100 
500
250
100 
500 
250
100

18
12
12
13
12
12
13
10
10
11
10
10
11

8
8
9

50

25
75
25

50

25
75
25

50

Kiosko de Santa Cruz

LA CONSTANCIA
FABRICA DE TABACOS

i 
i

Las diferentes clases de COÑAC de esta acreditada marca 
cuya superioridad las conocidas hasta aqui, es bien sa
bida. Se venden en los siguientes almacenes de bebidas de 
esta Capital:

hasta aquí es bien sa-

«El Luzon,» «El Mindanao,» «Suceso? de la Viuda de 
Gómez,» «La Malagueña,» «Yilla de Joochiu.»

AI poptnayor las venden sus únicos imoort dores en estas Islas, 
mv AJ. TUASON Y CJ

FARIS — Sé, CSÍÍ8 FrvoLi, §§ — FARIS ' 
---------- ‘•CÆ3C«>-~------

EXTRACTOS PARA LOS PAÑUELOS;
- ri&letu efe., «to., efe.

Aceite PiiilocoEio — Aceite Dix canosa
Polvo dentífrico y Agua del D' Campbell

Jabss Real—Jabón dnlciñcado—Jabón de Flores ie Melocotón

B?ÍF-©3ÍT©» lOBAS LAS CASA» gS

K

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Capital pagado..............................................................pfg/
Fondo de reserva....................................................... » '
Responsabilidad ulterior de los accionistas'. »

AGENCIA EN LÓNDRES.

7.500.000
4.500,000
7.500.000

PARA BOAG, PASAGAO, BULAN, 
LEGASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el sábado 6 del actual.

Admite carga y pasaje
Muñoz Hermanos.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Cebú, el día 4 

del actual, á las cuatro de la 
tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Smith, Bell y C.^

PARA~ SORSÔGON.
Saldrá el vapor Bauan, el sá

bado 6 del actual, á las cinco de 
la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á
2 Angel Ortiz,

SE ALQUILA 
la casa calle de la Fundición nú
mero 1: en San Miguel, Malaca-

Se alquila
Una buena casa con aguas po

tables y ducha, en punto cén
trico de Manila, propia para euro
peos. Razón en Sanpaloc, Bus- 
tillos núm. 15. :9

Pone en conocimiento desús Expende
dores

AVISOS
DE CONFORMIDAD GON LAS 

principales casas de comercio de 
esta plaza, los Bancos que sus
criben tendrán cerradas sus ofi
cinas el lúnes 8 del actual.
<For the Chartered Bank of India Aus

tralia and China.»
F. W. Marshall, Gerente Manila. 
«The Hong-kong Sand hanghai Banking 

Corporation. »
3 G. H. Townsend, Agente.

AVISO
Los que suscriben como con- 

signatarions del vapor inglés Gaw 
Quan Sia, avisan á los dueños 
del arroz que condujo dicho va
por, y que aún no ha sido reci
bido, que dicho artículo se halla 
almacenado en las bodegas de 
D. Luis Rafael Yangeo en el Mu- 
rallon, por cuenta y riesgo de los 
mismos, sin seguro contra incen
dio, y de los que lo deberán ex
traer prévio pago de los gastos 
de las partidas que á cada uno 
corresponda.

SE
un buen entresuelo de dos pie
zas, en pfs. 10 mensuales, y pfs. 15 
con depósito para carruaje y cua
dra para caballos. Informarán en

Se alquila
el entresuelo de la calle Santa 
Poteneiana núm. 10, en pfs. 16 
al mes, tiene tres habitaciones 
espaciosas y demas dependencias 
necesarias, razón en el «Globo. > 3

Se alquila
la nueva y ventilada casa calle 
de San Juan de Dios, 4, conti
gua al almacén «Gran Bretaña»:

SE ALQUILAN
las casas núm. 25 y núm. 27 de 
la calle de Magallanes, (intramu 
ros).- en la Procuración general 
de Santo Domingo daran por- 
menores sobre su alquiler. 3

Se alquila
una bonita casa con entresuelo 
en el callejón de Astraudi núm. 5; 
darán razón de su precio y en
tregarán las llaves en la Plaza de
Binondo núm. 10. 0

o
Smith, Bell y C. 

Consignatarios.

EmigBLoioiliSlitta, 

MÉDICO.
Por las mañanas en la Perfu
mería Grupe y por la tarde, 

Horran 6, Malate. 13

Se necesitan
un Maestro y una Maestra de 
Instrucción primaría, con título

Compras y ventas
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Por haberse ausentado su due

ño para la Península, venderemos 
en almoneda sin reserva, un ajuar 
de casa compue.- to de sillería de 
Viena, id. de narra, aparadores 
para ropa, camas matrimoniales y 
para una persona, consolas, lám
paras, lavabos, mesa escribanía, 
id. comedor, mesitas de noche, 
quinqués, globos para dormitorio 
cuadros, entre ellos uno mecánico, 
bastoneras, vajilla y cristalería 
fina, pedestales y macetas, una 
colección de armas morunas, ca
ñas blancas y negras para basto- 

¡ nes, un Vis-á-vis de 4 meses de 
uso, un Duck enganchado en buen 
estado y otros muchos efectos.

que conozcan el dialecto Roca
La almoneda tendrá lugar el 

’ viérnes 5 del actual á Iss ocho
no.—Son para la Colonia agríco- de su noche en la casa núm. 8

de la calle de, Quiotan del arra-“ Sagan S:,*VSSu 0^
(Isabela de Luzón).

Se dará la preferencia á un 
matrimonio. Para mas pormeno
res, dirigirse á las oficinas de 
la Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

PLikZA DE GOm Î1. 0 ] meru 15, .‘^ampatuc.

____ Genato y C.® 
SE VENDE Ó CA^IA.

Un vis- i-vis engaut h -lo á una 
buena pareja de caballos, se venen 
b uato. Pf.za de Sta. Ana nú-

4

Cwtilll!

H.

y de! público en general tener 
á la venta.

corrillos Un liorlts,
ill. oníre-fiiertiis y suaves, pícatoa

Lilias le jlcalara sajorlor ealrrterte íbbíi
99

99

Depósito Central, Calzada de San

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA
En cumplimiento de lo dis

puesto por el Juzgado del dis
trito de Binondo en auto de fe
cha 21 del presente mes de marzo, 
y con intervención del actuario, 
venderemos en pública almoneda 
bajo los tipos de sus respectivos 
avalúos, los bergautints-guietas 
nombrados «Flores de María» y 
«Mayo,» pertenecientes ambos à 
la testamentería del finado exce- 
tísimo Sr. D. José Reyes y Ca
ballero.

La almoneda tendrá lugar en 
nuestro establecimiento, üscoita 
núm. 26, el día 8 de ab il en
trante a Jas diez ue su mañiua. 
23,7,31,M,2,5,7,A Genstto y C.®

Bazar Filipino.
3i, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cabezadas, baticolas, acc ones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y de 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de dominó, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
unas, para dientes, para cabeza, 
jara ropa, para mesa y para za- 
¿LIO Se
Brochas de afeitar, peines y 

lendreras, espejos de viaje, cal 
. idores de asta, betún para z¿ 
pai.u&, ..deui liquido, escobas par-

» para quizóme.
ivomanas y baiauzas de la; nu

Î Ï ii. uiesa, etu. g

Bazar Filipino.
3i, Escolta, esquina de la calle 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido más completo y más 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, fiambreras, tostadores y 
molinos para cafó. Cafeteras de 
vanos sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de pies, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

Tabaco rama.
Gagayan ó Isabela, cosechas 1888 

y 1885 de las clases de 1.*, 2.*, 
i.* y 4.* en tercios prensados, 
venden
Ojd BAER SENIOR Y G?

SE VENDE 
goma arábiga para uso industrial: 
San Miguel, General Solano, nú
mero 22. ;0

10 ciiatlüs ■.

20 Bj.

Marcelino.

Bazar Filipino.
Sí, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papel 
para dibujo, para planos y para 
calcar, papel tela para calcar; 
muestras de letras, reglas y cua
dradillos, gomas para borrar, lá
pices de varias clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas, 
esc, etc. 5

Se venden
dos QUILEZ nuevo y usado: 
varios caballos, dos de carre
ra. Razón, Anda 2U

EL GLOBO.
Recibido pov los últimos vapores 

llegados.
Arenques de España.

Menante, Roquefort, 
Chéftltár, plato y bola y gruvere. 

El tónico licor Sum.
Zanahoria, apio y repollo de Bru
selas.

En el próximo correo, llegaron 
los exquisitos embutidos y jamo
nes Ue Extremadura. 2

London and County Bkg. C.° Ltd, 
AGENCIA EN MANILA, 

suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres v 
sobre las principales plazas de_ Europa, India, Australia, Améric/ 

y J^-pon; a recibir depósitos en los términos que informarán ‘ ‘°’*®® *®® operacLnes de Sn “ 
xid-Zid UC Odll KJaúrieL

—Z—______ _ a. H. Townsend.

DE

D. MARIANO KUHNEL
Real y Cabildo 14, Intramuros.

Merced â la reciente organización de e^a oficina de Farmacia 
encontrara en ella el publico que constantemente ha venido favo- 

a’ medicamentos desee en las mejores condiciones
para producir los efectos apetecidos, dada su nueva reposición 

acogida que el público viene dispensando al establecimiento 
da Ô gaseosas, donde las personas que10 deseen hallaran exquisitos refrescos, en ventajosas condiciones 

de precio, encontrándolas por su variedad apropiados á los gustos

0 
0

0
0

0
0

0 
O

DE 0
0

^0

^sr JEAN CE LA CROIX 

PARIS — //.

O^RÁNSFÉRÉr^N

f ^4 F 
^V^EoeVABBAYe/^ 
^\PARIS^^

Unico Succesor de
los Carmelitas ¿AINTE, THÉRÈSE

Calle de CAbbaye, 14 — O
CONTRA : Û

Colera 
Mareo

Flatos E esconfiar
DBDesmayos . „,, 

Hsîdâijestîosaes tasFALSíFlCACIONES 
Fiebre amarOla, etc.

Véass e/ prospecto en que cada, frasco de ben
estar envuelto.

Exíjase la etiqueta blanca y negra que 
deben llevar pegadalos frascos

de todos tamaños. 
DEPOSITOS en todas las Farmacias 

del Universo.

Exigirla Firma
BE

CONSTRUYE
F. DE P. RODOREDA.

Marmolista de la Real Casa. 
Despacho:—Escolta 24, 
Tai leres:—Garrí edo 14, mdv

ApropósTo para envase
de aceite.

Se vendá unas 100 latas v.i- 
cías, de cabida de 11^2 y 2 ti
najas.

Alberto Schwenger.
Barraca, 12. '3

SE vEÑDE^ 
una pareja de cabaibí- muros de 
buena aiz.da. Darán razón los 
Señores Torrecilla y G.®, 17 Es-

Planchas de marmo* 
redondas ó cuadradas para mesa’ 
de casi todos tamaños.

LOSETAS DE MARMOL 
negras y blancas 

venden

0;
Galle Nueva, 36. 

Binondo.

eolia. 0
SE VENDE 

barato un Quilez: General Sola
no núm. 23 (San Miguel). 2

Verdadera ganga,
carruaje: Reside

SE VENDEN 
y un quilez, en- 

fa caballo castaño
de bastante trote.- Solana 42, en- 

o
COLGCAGION.

«aUa-V s ó Manila, la
solicita uu joven con conocimien- 
4 de comercio y con
tabilidad. Tiene buena referencias

4 ‘

1

El HIERRO Jl SEBEO SIÍBIOsSSSSSS? El HKESO
lUTÜE MBS ■«“"«« lliíiK SïSïïæSBîî lUTlIl

Imprenta de PA^nBEZ Y C.*-M?gaîîZn€rïZ4ü^^
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